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Boletín de la semana.

La nueva Facultad de Medicina de Santiago.— El Monte­
pío de los titulares.

El día 2 del corriente comenzó en Santiago con 
toda solemnidad el derribo de las casas en cuyo si­
tio ha de alzarse el nuevo edificio de la Facultad 
de Medicina, cuya construcción se subastó hace 
poco.

Asistieron al acto las autoridades, el Claustro y 
numeroso público, amenizándolo la banda muni­
cipal.

Pronunciaron discursos el alcalde, el rector y el 
decano de la Facultad de Medicina.

El contratista de las obras obsequió luego á las 
autoridades con un lunch, servido en la sala Real 
del antiguo Hospital.

Mucho nos congratularemos de que en breve 
cuenten con edificios nuevos, amplios y convenien­
tes, las Facultades de Medicina de Santiago y Va­
lencia; pero avanzan en España tan lentamente las 
construcciones, que Dios sabe cuando se verán ter­
minadas.

Bueno es, sin embargo, comenzar, por aquello 
de que «principio quieren las cosas».

Según leemos en un periódico, signe la Comi­
sión del Montepío de titulares remitiendo á los so­
cios las circulares por orden alfabético de provin­
cias, habiéndose ya enviado á los de Madrid. Los 
compañeros que no la hayan recibido (sabemos, 
cu efecto, que no ia han recibido algunos socios 
<lue residen en provincias cuyos nombres figuran 
Cutre las primeras del alfabeto), deben manifestar­
lo cuanto antes al Presidente, Dr. Bejarauo, oficinas 
del Montepío, calle de Hortaleza, núm. 53, pues pu­
diera ser debido á omisión en las listas, olvido ó 
extravío en correos.

Para el mejor cumplimiento de este aviso ¿no 
sería sumamente útil publicarlo en toda la prensa 
profesional y política?

Hasta fines de Mayo habían pedido la devolu­
ción de sus cuotas 2,115 socios; aclaración á las 
Bases, 63; y que cesara la Comisión interina, 23.

Con posterioridad á esta fecha se han recibido 
más peticiones de devolución.

El estado de fondos del Montepío hasta 31 de 
Diciembre de 1909, es el siguiente, según oficial­
mente se dice en la hoja circular:
Inventario del capital del Montepío de Médicos titulares de

España, corr spondiente á las operaciones practicadas
hasta 31 de Diciembre de 1909:

Fesdtas.
Efectos públicos depositados en el Banco de 

España en Títulos de la Deuda 4 o¡q inte­
rior........................................................................... 1.911.500,00

Banco de España, existencia en cuenta co­
rriente. . ..............................................................  46.862.41

Caja, existencia según arqueo.............................  1.560,69
Mobiliario, valor nominal ea esta fecha.............  I,786|l8
Delegaciones, saldo en poder de las mism as.. . 258.863,16
Representantes, Idem, id., id. Id........................  6.265,00
Recibos del Montepío, en Tesorería según ar­

queo.........................................................................  464.448,76
Repre-ientaciones, recibos en poder de las mis­

mas para su cobro................................................ 76 540 00
Gastos de Delegación..............................................  12.407*47

Total...............................................   2.778.720.65

El capital del Montepío es, hoy, aún mayor,
pues con posterioridad se ha adquirido un titulo de 
50.000 pesetas de la Deuda, con el dinero produci­
do con la renta del capital, y además han ingresa­
do en la cuenta corriente otras cantidades, aunque 
no de consideración.

Anúnciase como posible que antes de fin de 
mes se convoque oficialmente una Asamblea de 
socios del Montepío, á la que deberán asisiir perso­
nalmente ó con representación legal ó por escrito 
todos cuantos pertenezcan á ia Institución.

Da esta suerte podrán conocer todos el estado 
del Montepío, cuya liquidación estará terminada 
para entonces.

Deoio g a r l a n

Madrid, 11 de Junio de IblO,

VALOR DIAGNOSTICO DE LAS HEMORRAGIAS
LATENTES DEL APARATO DIGESTIVO

Por el ür. CONZÁl.BZ CAMPO
Eapeoialiata on enfermodudes de dicho aparato, expreaidente 

de la Academia Módioo-Qairúrgioa.

En todos los tiempos han concedido los clínicos ex­
traordinario valor á la gastrorragia para el diagnóstico
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de determinadas gastropallas, ya ee exteriorice en for­
ma de hemalemesis ó ya lo haga en la de melena, 
pero hasta hace pocos años no ee supo investigar su 
existencia cuando a simple vista no se reconoce, y, sin 
embargo, el hallazgo de sangre en las materias vomita­
das, en las recogidas por la sonda, y, sobre todo, en las 
heces fecales, tiene una significación valiosísima en 
aquellos casos en que el simple examen de estos pro­
ductos no es suficiente para revelarla. Y  no la revela 
cuando la sangre se extravasa en muy exigua canti­
dad, ya que para apreciarla fácilmente es necesario que 
se derrame en considerable proporción, puesto que, 
según Jaworski y Rowlewicz, hace falta de uno á dos 
centímetros cúbicos de sangre para colorear el conte­
nido gástrico, y de cinco á diez para que pueda apre­
ciarse directamente tn los excrementos.

Los progresos de las ciencias físico-químicas han 
puesto en nuestras manos recursos capaces de hacer 
ostensible la presencia de sangre en proporciones pe­
queñísimas.

A las hemorragias del aparato digestivo que requie­
ren para su reconocimiento estos medios especiales de 
investigación, se las ha dado, como todos saben, el 
nombre de latentes ú ocultas.

No existiendo entre unas y otras más diferencia 
que la de la cantidad, es obvio que se presentarán las 
latentes en todos los casos en que puedan presentarse 
las ostensibles; es decir, siempre que un proceso pato­
lógico sea capaz de lesionar las paredes vasculares, ya 
que no puede haber hemorragia sin tfracción de un 
vaso sanguíneo.

El hecho de vomitar sangre ó de extraerla del estó­
mago con la sonda, no supone siempre la existencia de 
gastrorragia, porque el líquido hemático puede ser de­
bido á epistaxis, á lesiones gingivales, á lo que se ha 
denominado por Josseraud, de Lyón, hemosialemesis, 
á hemoptisis, á várices esofágicas, etc.; siendo necesa­
rio reconocer muy minuciosamente al enfermo para 
precisar el órgano del cual la sangre procede, y asegu­
rar que tiene su origen en el estómago y no es produc­
to de su almacenaje ó depósito accidental en esta vis­
cera.

Asimismo la melena tampoco significa gastrorra­
gia, puesto que lesiones pancreáticas, bilio-hepáticas ó 
de puntos altos del intestino pueden revelarse por este 
síntoma, de igual modo que la mezcla de sangre roja 
con las heces fecales suele indicar extravasación de las 
venas hemorroidales ó de zonas intestinales bajas. No 
hay para qué decir que cuando la vista no pueda apre­
ciar la sangre en las deposiciones por ser escasa su can­
tidad, faltarán en absoluto los datos que para deter­
minar el asiento de la hemorragia pudieran deducirse 
del color de las materias que se exploran.

La investigación de la sangre que sirva para diag­
nosticar las hemorragias latentes no debe hacerse nun­
ca en el líquido recogido por cateterismo gástrico, por 
cuanto la sonda produce en muchos casos ligeras ero­
siones de la mucosa con pequeñas pérdidas de sangre 
que inducirían á error por creerlas ocasionadas por la 
enfermedad que se trata de determinar; tampoco es

conveniente utilizar para este fin las materias arroja­
das por vómito, puesto que durante él es frecuente que 
se produzcan también mínimas extravasaciones san­
guíneas; el examen habrá de recaer sobre las heces fe­
cales después de asegurarnos de que el paciente no pa­
dece hemorroides, y si es mujer, de que no se encuen­
tra en el período catamenial, no porque creamos, como 
Küttner, que durante esta época pueden producirse pe­
queñas gastrorragias, sino por evitar la mezcla de la 
sangre menstrual con los materiales depuestos por el 
intestino.

Como loa medios de que hemos de valernos para la 
exploración son muy delicados y susceptibles de acu­
sar cantidades mínimas de sangre, evitaremos una gra­
ve causa de error eliminando de la alimentación las 
carnes para impedir que la sangre que contienen pue 
da ser considerada como procedente del enfermo. Por 
olvidar este sencillo y racional precepto, han incurrido 
en equivocaciones diagnósticas gastropatólogos emi­
nentes, habiendo yo tenido ocasión reciente de ver un 
enfermo diagnosticado de ulceroso por un especialista 
extranjero de universal y merecido renombre, en vir. 
tud de un análisis de excrementos practicado sin que 
el enfermo hubiese abandonado ni un solo día su régi­
men alimenticio habitual, en el que predominaba la 
carne casi cruda.

También es necesario, en los días en que el examen 
haya de realizarse, evitar la ingestión de legumbres 
verdes y demás vegetales crudos, porque podrían 
hacer positiva alguna de las reacciones que prac­
tiquemos; del mismo modo y por igual motivo, se pro­
curará que el paciente no esté entonces sometido al uso 
terapéutico de mercuriales ó ferruginosos, así como en 
el caso de que padezca acentuado estreñimiento con ex­
pulsión de excrementos tan duros que lastimándola 
mucosa intestinal pudieran motivar hemorragias, tra­
taremos de conseguir deposiciones blandas por medio 
de laxantes, proscribiendo los enemas y las irrigaciones 
para no hacer sangrar el recto por contacto de sondas ó 
cánulas.

Yo acostumbro á cuidar mucho de estos particula­
res, á la vez que no hago recoger las heces sino tres días 
después de sometido el sujeto á un régimen o v o - la c to - 
farináceo exclusivo.

Una causa de error señalada recientemente pof 
Guiart, Garin y Cade es la existencia de parásitos in­
testinales que pueden hacer positivas las reacciones que 
ensayemos sin que haya verdadera lesión del aparato 
digestivo. En efecto, las tenias, los tricocéfalos, los as­
cárides, los anquilostomas y los oxiuros pueden por su 
implantación en la mucosa dar salida á porciones de 
sangre que mezclada con las heces y desconociendo nos­
otros la presencia de los parásitos nos haría pensar en 
una afección que no existe. Tengo actualmente en 
observación un niño, hijo de un distinguido colegí» 
que padece frecuentes vómitos cíclicos y cuya historia 
no es del momento detallar, á la vez que una tenia tra­
tada infructuosamente, porque todos los tenicidas em­
pleados provocan una crisis gástrica inmediata; 
ciertas particularidades del caso sospecho que este nino
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sufre una úlcera del estómago y no puedo asegurarme 
de ello mediante la investigación de las hemorragias 
latentes porque la tenia se basta para producirlas.

Antes de entrar en el estudio de las dolencias en oue 
pueden observarse estas hemorragias expondré el modo 
de investigar la sangre que no es apreciable directa­
mente en las heces fecales, que es el mismo que puede 
utilizarse (aunque no se deba utilizar por las razones 
antes expuestas) para el examen de Jas materias vomi­
tadas ó recogidas por la sonda.

Existen para ello varios procedimientos, físicos unos 
y otros químicos. Los principales métodos físicos que, 
en su mayoría, mejor debieran llamarse físico-quími­
cos, son: la investigación microscópica de loa hematíes; 
la reacción de Teichmann (de los cristales de hemina); 
la de Strzyzowski, modificación de la anterior (de la 
hematina yodada); la de Nencki-Robert (de la acetona- 
hemina); la de Hoppe-Seyler (de las rayas espectrales 
de absorción de la hematina); la de Hoffmann-Grünn 
wald (análoga á la de Hoppe-Seyler). El primero de es­
tos métodos es muy inseguro porque ios jugos digesti­
vos suelen alterar loa hematíes dificultando su recono­
cimiento; los demás son largos, difíciles, no más preci­
sos que los que expondré en seguida y requieren apara­
tos que no se encuentran en manos de todos los médi­
cos; en una palabra: no son clínicos. Por todos estos 
motivos y porque nunca los he utilizado no los descri­
biré.

De los procedimientos químicos, los más usados y 
loa que por los buenos resultados que nos proporcionan 
constantemente hacen que los considere como los me ■ 
jores.son el de Van Deen-Almen, modificado por Weber, 
conocido con el nombre de método de la tintura de 
guayaco, y el de O. y R. Adler, derivado del anterior, 
preconizado como más sensible y denominado de la 
benzidina; hasta hace poco tiempo no he utilizado este 
último, hallándome ahora muy satisfecho de su resul­
tado.

Para emplear el primer procedimiento, hay que te­
ner éter, ácido acético glacial, tintura de guayaco y 
esencia de trementina ozonizada ó agua oxigenada ó 
perborato sódico. La tintura de guayaco es menester 
prepararla en el acto de ejecutar el examen, pues ha de 
eet reciente para que cumpla su objeto, y basta para 
ello poner en un frasquito un poco de oleo-resina de 
guayaco pulverizada y unos cuantos gramos de alco­
hol absoluto ó de 90®, agitando hasta disolución; la 
esencia de trementina se ozoniza sin más que tenerla 
algunas semanas en un frasco destapado; de no usar 
esta esencia, debe utilizarse agua oxigenada reciente, 
ya que conocemos su inestabilidad, ó prepararla en el 
acto con el perborato sódico.

El modo de operar la reacción es muy sencillo: en 
tin tubo de ensayo se pone próximamente un centíme­
tro cúbico de las materias que han de examinarse, y 
tratándose, como es lo general, de heces fecales, si son 
duras habrán de diluirse en un poco de agua destila­
da, añadiendo otro centímetro cúbico de ácido acético 
glacial y siete ú ocho de éter, agitando bien para que 
la hematina se disuelva en el éter. En otro tubo se

vierten uno ó dos centímetros cúbicos de este éter des­
pués deque la mezcla haya sedimentado, uno de tintura 
de guayaco y treinta gotas de la esencia de trementina 
ozonizada, ó quince de agua oxigenada, ó una pequeña 
cantidad de perborato sódico en polvo, ó algunas gotas 
de su disoluc.ión acuosa. Se agita la mezcla, y si hay 
sangre, al cabo de pocos minutos el líquido toma color 
azul violeta, tanto más obscuro cuanto mayor sea la 
proporción de hematina, color que desaparece al cabo 
de cierto tiempo.

Este color es debido á la oxidación intensa del áci­
do guayacónico que da lugar á que se forme azul de 
guayaco; la materia colorante de la sangre en presencia 
del peróxido de la trementina ó del agua oxigenada se 
comporta como un fermento activo; la hemoglobina se 
apodera del oxígeno y lo pone en contacto del ácido 
guayacónico, obrando á la manera de una oxidasa in­
directa, esto es, de un fermento que sin más oxígeno 
que el del aire no podría oxidar las substancias oxida­
bles, necesitando un intermediario muy oxigenado.

Van Deen, que fué quien primero utilizó este mé­
todo, no añadía éter ni ácido acético, por lo cual la re­
acción podía ser positiva en presencia de bilis, saliva, 
sudor, pus, vegetales abundantes en clorófila, leche de 
vacas cruda, oxidasas, peróxidos metálicos, bromuros, 
etcétera. Weber, añadiendo aquellas substancias, supri­
mió de una vez todos estos motivos de error, porque el 
éter hecho ácido por adición de uno orgánico, disuelve 
la hematina y no los demás cuerpos citados. Proce­
diendo así, uo es absolutamente necesario seguir el 
consejo que se ha dado de no tapar con el dedo el tubo 
de ensayo al agitar la mezcla para impedir que el su­
dor se ponga en contacto del líquido; pero como nin­
gún trabajo cuesta seguirlo, puede impedirse ese con­
tacto.

La reacción de O. y R. Adler es igual á la del gua­
yaco, sin otra diferencia que utilizar la solución alco­
hólica concentrada y recién preparada do benzidina, en 
lugar de la tintura de guayaco, en la misma proporción, 
y procediendo en lo restante de igual manera. Si hay 
sangre el líquido toma color verde muy manifiesto, 
que se convierte en azul cuando la proporción de he­
matina es considerable. El mejor modo de preparar el 
reactivo, es disolver la benzidina á saturación en alco­
hol caliente, filtrando el líquido cuando se haya en­
friado.

Ambos métodos, son muy demostrativos y sensi­
bles, particularmente el último, á pesar de que yo no 
he podido nunca conseguir reacción positiva con la 
benzidina en los casos en que la del guayaco era nega­
tiva. Sin embargo, Boas piensa con Schumm que por 
su excesiva sensibilidad el método de la benzidina 
puede conducir á resultados erróneos, mientras Oetin- 
ger y Girault, que lo utilizan con exclusión de los de­
más, lo creen superior á todos. Tan grande es esta sen­
sibilidad, que Hartmann afirma que la reacción de 
Weber puede descubrir la sangre aunque exista en la 
proporción de 1 por 6U.000, y Schumm y Remsíedt, en 
la de 1 por 100.000, mientras que Schumann y Westp- 
hall aseguran que la de Adler la revela aunque sea su

I 1
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proporción de 1 por 200.00Ü, y Ewald y Oetinger y Gi- 
rauU llegan á decir que la acusa en la inverosímil de 
1 por 250.00U.

(Se conoloirá )

LA TUBERCULOSIS Y LAS CONDICIONES SOCIALES
Por D. RAMON VlLLieAS

Profesor del Real Dispenearie antitcbercnloso de Maria Cristma.

Desde m ucho antes de descubrirse el bacilo de Koch y 
el mecanismo patog(!nico, en virtud del cual éste se implan­
ta en el pulmón para constituir la tuberculosis, ya la ob­
servación vulgar había tomado cuenta de la mayor facilidad 
con que la tisis se producía en aquellos sujetos mal nutri­
dos, de constitución miserable y  de mezquinas reeistencias 
orgánicas.

Los experimentos de Charrin y Eoger, inoculando ratas 
y haciéndolas sentir el agobio, con lo que resultaban más 
fáciles á la infección que las inoculadas simplemente; los 
de Arloing, Thomas y Cornevin, inyectando al mismo 
tiempo que virus carbuncoso cierta cantidad de ácido lác­
tico , substancia que ccmo se sabe toma origen en los 
músculos fatigados; el clásico experimento de la gallina re­
frigerada por Pasteur, en la cual Holm pudo comprobar 
una disminución de su vitalidad celular y una fagocitosis 
torpe; G ibier haciendo contraer el carbunco bacteridiano á 
las ranas por elevación graduada de su temperatura; Max 
Shuller produciendo tumores blancos ó localizaciones baci 
lares en sujetos tuberculosos por irritación química del te­
jido  conjuntivo; y  tantos más, cuya enumeración resultaría 
extraordinariamente prolija, no hicieron otra cosa que po­
ner en evidencia la importancia máxima del papel que 
juegan las condiciones del terreno en el proceso de la in­
fección.

Pero si para todas las infecciones es de gran significa* 
ción el papel organismo, para ninguna lo es tanto como 
para la tuberculosis pulmonar, en la cual resulta causa efi­
ciente, ya que en realidad casi t<..doB los individuos han 
sido alguna vez tuberculosos y en la clínica no lo son sino 
un número relativamente reducido.

Los éxitos brillantes del tratam iento específico, supe- 
riqres cou mucho á les que basta abora venían producien­
do los métodos generales de reforzamíento de las energías 
orgánicas por la cura simplemente higiénica, han sido causa 
de una reciente reacción contra sanatorios y demás esta­
blecimientos en los  que ésta se ponía en práctica. Este 
movimiento es de notoria injusticia, puesto que si no como 
proceder exclusivo, la cura de aire, de sobrea imeutación y 
de reposo, produce resultados muy apreciables como co­
adyuvante y auxiliar, y  en lo que se refiere á la profilaxia, 
de una extraordinaria importancia. Si los anticuerpos de­
fensivos se forman por acción de presencia de los venenos 
bacterianos, no deja de ser menos cierto el hecho de que 
sólo un organismo robusto puede crearlos suficientemente 
eficaces.

Prácticamente, pues, sigue siendo todavía la tubjsrculo- 
sis una enfermedad de miseria, por el mecanismo de una 
debilitación continua que impide el desplegamiento de las 
energías vitales, cuando la hora de la defensa es sonada.

Nosotros hemos investigado en un centenar de casos de 
los que acuden al Beal Dispensario Antituberculoso de Ma­
ria Cristina, las condiciones higiénicas en que sus vidas se 
desarrollan, y este estudio nos ha dado en cierto modo la 
explicación del enorme número de víctimas que la tuber­
culosis cobra de tributo á Madrid.

Claro está que mi estadística no se refiere á todos los 
tuberculosos, puesto que he practicado mis observaciones 
en un Instituto, al que no concurren sino enfermos pobres. 
Seguramente que hechas en alguna consulta particular, re­
sultaría muy distinta y menos lamentable; pero tampoco es 
menos cierto que el curso de la tuberculosis en estos últi­
mos, es bien menos lamentable tambiéu, y que el pronósti­
co  de una misma lesión varia muy á menudo con las cir­
cunstancias sociales del sujeto.

He aquí el resultado de mí investigación:
Número de observaciones, 97.
A liuiler mensual: Pagan más de 16 pesetas, 47; menos 

de 16, 36; 15 pesetas, 14.
Número de habitaciones: Más de cuatro, 36; menos de 

cuatro, 30; cuatro, 31.
Ventilación de la casa: Ventana por habitación, 20; me­

nos de ventana por habitación, 66; sin ventana, 6; más de 
ventana por habitación, 5.

Orientación de las ventanas: Con vista á un tejado, 4; 
al patio, 140; á la calle, 140; al jardín, 7.

Se ven obligados á tener huéspedes, 17; no tienen hués­
pedes, 80.

Viven más de uijo por cuarto, 44; menos de esta pro’ 
porción, 40: en esta proporción, l3.

Duermen independientemente on su alcoba, 28; dos en 
una misma alcoba, 48; tres en una misma alcoba, 16; cua­
tro en una misma alcoba, 5.

Duermen independientemente en uua cama, 42; dos en 
una misma cama, 60; tres en una misma cama, 6.

Alcobas ventiladas, 48; ídem sin ventilación, 49.
Conviven con enfermos, 27; no, 70.
Comenzaron á trabajar: Antes de los 16 afíos, 67; des­

pués de 16 años, 10; á los 16 años, 6; no trabajan, 16.
Oficios.—La estadística de oficios ha sido hecha en cua* 

tro mil casos por el Dr. Verdes Montenegro, y  por lo tanto 
no conduciría á nada insertar aquí uua cifra más reducida-

Horas de trabajo: Trabajan más de diez horas, 41; máa 
de ocho y  menos de diez, 16; menos de ocho, 10: un tiempo 
indeterminable, 12; no trabajan, 16.

Jornal diario: Menor de dos pesetas, 27; hasta tres po* 
setas, 22; entre tres y cuatro, 18; más de cuatro, 3; no ga­
nan nada, 27.

Ingreso total: Menor de dos pesetas, 30; que oscila entre 
dos y tres, 34; ídem entre tres y  cuatro, 13; mayor de cua­
tro, 20.

Proporción del ingreso con el número de individuos: 
Viven con menos de dos pesetas más de dos individuos, 
16; ídem id. de tres id. más de tres id., 16; ídem id., de cuatro 
id. más, de cuatro id ., 18; ídem id., de cinco id. más de 
cinco id., H ; Gozan de una peseta por individuo, 6; íde® 
de más de una peseta por individuo, 28.

Reciben socorros, 7; carecen de ellos, 90.
Economía doméstica: Se ven obligados á empeñar obje­

tos ó ropas, 36; no declaran hacerlo frecuentemente, 62.
Gastan ropa usada, 21; no utilizan ropa ajena, 78.
Limpieza corporal de la cara: Se lavan diariamente, 9̂1 

no se lavan todos los días, 3.—De loa pies: Se lavan lo® 
pies cada ocho días, 37; ídem cada quince ó veinte id., 
ídem cada mes ó tres meses, 21; ídem en verano, 6; no 6® 
lavan nunca, 9. — Del cuerpo: Se lavan el cuerpo cada 
ocho días, 10; Idem id., quince ó treinta id., 11; ídem id. 
verano alguna vez, 12; ídem id. de dos á diez veces en 
vida, 10; no se han lavado nunca, 54.— Baño: Se bañan h*' 
bitualmente, 0; de chico en el río ó terapéuticamente “I® 
una á veintiún veces, 36; los veranos alguna vez, 6; no ®® 
han bañado en su vida, AQ.

las

la f

fin
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Se han visto obligados á dormir menos de seis horas, 62; 
han dormido siempre más de esta cifra, 35.
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SOBRE LA DENTICIÓN TEMPORAL

El tan distinguido cuanto laborioso profesor dental don 
Luis Subiraua, ha dado en la Sociedad Española de Higiene 
una notable conferencia sobre la importancia que tiene 
la dentición temporal en la niñez y algunos errores 
graves que hay acerca de ella. Ante un público nume­
roso, con palabra clara y sencilla, con un espíritu de 
propagandista que hacia su doctrina comprensible y útil 
para todos los oyentes, médicos y profanos, habló nues­
tro querido amigo más de hora y media, teniendo muy 
atenta la atención general y escuchando merecidos aplau­
sos al final de ella. En la conferencia utilizó su notable apa­
rato el Terandontógrafo, para explicar casos de anomalías.

He aquí un completo extracto de su conferencia:

Existe en el público profano y aun en el versado en 
las ciencias médicas, un error innato cuya persistencia sólo 
puede explicarse por el poderoso influjo de la rutina y por 
la falta de apóstoles de la buena doctrina que se hayan 
preocupado de destruirlo, para poner en su lugar la verdad 
con los sanos consejos que,de ella han de derivarse; por 
esto, yo, modesto, pero con la buena voluntad de quien no 
desdeña y aun ama las satisfacciones que puesta á uu buen 
&D reporta, á instancia de consocios ilustres de esta Corpo­
ración aprovecho esta tribuna para consagrarme á su des­
arraigo.

Tiénese como axioma, pero no como áxioma establecido 
per el razonar científico, sino com o algo que tiene el arrai­
go de lo heredado de muchas generaciones, que los dientes 
de la infancia por ser efímeros, es decir, porque «han de 
mudarse» no tienen ninguna importancia y  escaso valor, 
sacrificándoselos casi siempre, y vengo, precisamente, á de­
mostrar todo lo contrario, ó sea, que lo tienen muy grande 
y aun superior al de los dientes permanentes.

La característica de la infancia es e'. crecimiento; así co 
mo la de la adultez es la de la reproducción. Si el ciedm iento 
está relacionado con una sabia alimentación, no se alimenta 
más el que más ingiere, sino el que mejor digiere; y para 
que la segunda y tercera digestión rindan el máximo bene­
ficio, se necesita una buena insalivación y previamente una 
buena masticación á la que aquella está subordinada. Pu- 
diendo decir que si el amor, el instinto reproductivo, es, co­
mo decía González Serrano, «un exceso do vida», la ex ­
tracción prematura de los dientes temporales perturbará la 
digestión, la perfecta nutrición, el completo crecimiento, 
ese remanente de existencia, y mal tendrá para dar quien 
no ha tenido para sí, y aun cuando por excitaciones ó neu- 
rosismoB se acuda al acto fundamental de la especie, el 
resultado será siempre mezquino y deficiente. Si hacéis las 
extracciones de los dientes permanentes, es decir, los del 
ndulto, por de pronto ninguna influencia tendrán sobre el 
erecimiento y la constitución del individuo, puesto que los 
de esa época de la vida son secundarios de estas condicio­
nes fisiológic as de desarrollo, y no la tendrán sobre la repro­
ducción, porque el adulto, el hombre ya hecho, no tenien­
do que subvenir á las necesidades imperiosas de la cons­
trucción celular orgánica, con menos ingresos contará con 
luB elementos de reserva que supone una adultez no altera­
da en la época anterior por la desmembración del mecanis- 
*no ocluso-dentario que influye en estados sucesivos.

Por otra parte, la niñez cuenta sólo con ocho muelas para 
bascar; veinte tiene el hombre^ y  bajo este aspecto numé­

rico también tiene más importancia la dentición temporal. 
El desmantelamiento de la boca del hombre contará siem­
pre, como recurso, la prótesis restauradora que atenderá á 
la función masticadora: al niño que se le despoja, porque 
despojo es el quitárselo sin su aquiescencia legal, razonado­
ra y  consciente, de sus útilísimos dientes temporales, que­
dará inerme para cumplir y llenar el primer paso de su nu­
trición, de cuyo acto tan necesitado está su energía biológi­
ca en el trabajo de proliferación celular que en sus cortes 
años le caracteriza.

La dentición permanente no tiene ninguna influencia 
sobre la temporal; ésta tiene muchísima sobre su sucesora; 
como que la segunda casi toda ella está subordinada á la 
primera. Las condiciones de erupción cronológica, de direc­
ción, posición, y aun sanitaria de los dientes permanentes, 
están muy intimameate ligadas á la higidez, permanencia y 
normalidad general de los dientes de la niñez.

Los maxilares en la delicada edad de la primera infancia 
son un hervidero de vida, Si pudiéramos contemplar su in­
terior á través de sus tiernas paredes óseas, veríamos en 
agrupado y  simétrico conjunto c i n c u e n t a  y  d o s  piezas que 
en distintas etapas siguen la armoniosa ruta de su edifica­
ción. Parece com o que la actividad vital se ha reconcentra­
do en aquel recinto estrecho, preparándose para próximas 
y  esencialísimas funciones del delicado organismo.

Si al cumplir el niño los tres, cuatro ó cinco años, guar­
necidos sus maxilares de la nacarada hilera dental, por lle­
var en su cooBustancialidad estigmas de degeneración, taras 
orgánicas de distrofias paternas, se extraen aquellos impor­
tantes osteoidiB, se cometen graves atentados contra la 
futura organización permanente, contra'loe maxilares, con 
tra la facies en general y aun, llevándolo más lejos, es la 
primera infracción para la buena y normal marcha del 
organismo. No puede el hombre, no, alterar sin grave que­
branto el armónico conjunto de la máquina humana.

Si el niño está bajo la salvaguardia de los padres, de los 
tutores, del Estado, de la sociedad, ¿no es grave responsa­
bilidad para los que en época tan crítica, inconsciente, le 
mutilan por incuria é ignorancia? ¿No hay código que obli­
gue más que loa códigos convencionales que establecen los 
hombres en colectividad?

Perdonadme; hay más aún. ¿No os han hecho reflexio­
nar esas «denticiones difíciles» en los niños sanos, robus­
tos, y al parecer bien constituidos? La erupción dentaria, sí, 
es un acto fisiológico, normal, que no debe causar estados 
febriles, insomnios, inapetencias, trastornos; pero lo cierto 
es que los causa; esto es lo que yo vengo observando desde 
muchos años y en seres de mi predilección y cuidado; deber 
es el reconocerlo y confesarlo; que el rehuir la contesta­
ción no es el prim er paso para solucicnarlo.

El organismo todo, es la resultante del medio que le 
rodea; todo cuanto vem os, nos proclama el poder modela­
dor del ambiente, del medio en que viven los organismos; 
esa boca, esas arcadas, esos dientes y todos sus detalles 
dependen del m edio en que viven y  de las funciones á que 
están sometidos; hay una absoluta correlación puesto que 
son BU resultado, y ¡ay del órgano que no se adapta bien, 
que no sólo se aparta de ese ignoto cuan primordial fin de 
selección, que parece ser la suprema aspiración de todo lo 
viviente, sino que al ser imperfecta su adaptación degene­
ra, y si liega á ser nula, muere! Las enfermedades después 
de todo, no son más que desadaptaciones al medio que se 
somete á los organismos.

Sí sacamos, pues, los dientes á los niños, loa desadapta. 
moB, vulneramos un algo que está por encima de nosotros, 
creado y que subsiste después de miles de generaciones de
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sucesión, y que constituye una necesidad del organismo 
hombre, en el estado actual. Pero para acabar de hacer más 
patente nuestra torpeza, consignemos que existo una heren­
cia, supremo juez de la humana especie, que lega lo bueno, 
pero que lega á ese algo que es producto de nviestras entra­
ñas lo malo, y que al hacer un daño al n iñ) de hoy, rompe­
mos el primer eslabón del armonioso conjunto orgánico, y 
que, al ser continuado en el de mañaua, lo hacemos para 
que lo sea en definitiva, en los niños y en los hombres del 
futuro.

Embrollado, dificilísimo es el «problema hereditario>; 
pero de todos modos se sabe que la transmisión, el legado 
hereditario, es evidente, cuando las mutilaciones (y aquí á 
mutilacibnes nos referimos), los cambios de forma, han lle­
gado á influir por su persistencia, en la fórmula consustan­
cial del individuo, han repercucido en su mecanismo quími­
co celular. Saquemos hoy los dientes de este niño; ¿reper­
cutirá esta infracción en su descendencia? No. Pero come­
tida la felonía orgánica en varias y repetidas sucesivas ge­
neraciones ¿no llegará á influir en el po lor trófico del siste­
ma nervioso?

Esta luz que nos alumbra, el ruido que hiere nuestros 
oídos, la suave sensación táctil ¿no han sido loe creadores, 
los grandes escultores de estos sentidos, de estos colectores 
específicos, de estos «registradores numéricos>, que reco­
giendo, acumulando todos los ritmos, todas las sensaciones 
del presente y del pasado del Cosmos, han llegado á crear 
esa síntesis que se llama cerebro, resumen y compendio de 
la mecánica universal?

Pues bien; si las necesidades de todo lo viviente, el 
medio que envuelve á todos los organismos ha tenido esta 
facultad creadora, es de creer que la ausencia de su actua­
ción influirá atrofiando, degenerando, aboliendo, en sume, 
aquello que nació y se desarrolló bajo su influjo. Nos permi­
tiremos, pues, sentar como hipótesis (modestísima forzosa­
mente por formularla quien no cultiva profesionalmente el 
campo de estas especulaciones) si las «denticiones difíciles», 
las dificultades de erupción temporal, aun en los niños 
sanos, no representan ya un rebajamiento en la pontencia- 
lidad de erupción de esos dientes, por el excesivo número 
de generaciones que vienen siendo víctimas de extracciones 
prematuras, uo llegando, en consecuencia, la excitación exter 
na en el sistema nervioso.

El Sr. Subirana dijo que la casi única enferrnedad de loa 
dientes temporales es la cari'’ s, y que la profilaxia de este 
«azote social» debe empezaren ¡a vida intrauterina, cuidan­
do á la madre, muy en particular en las que padecen enfer­
medades que pueden repercutir en la integridad estructural 
de loa huesos y de los dientes. Terminó diciendo que la 
simple picadura de un diente, por las relaciones y vecindad 
anatómica de ésta, puede llegar por incuria é ignorancia 
del que la sufre, á causar, por la solidaridad patológica orgá­
nica, la muerte.

Sección  profesional

¿EN QUÉ QUEDAMOS?

Esto decían no hace mucho algunos compañeros de pri­
vilegiado o jo  clínico ante un proceso que se avecinaba.

¿En qué quedamos? Esto exclamamos al ver la mala re­
glamentación y la inercia de ese Montepío, muerto antes de 
nacer.

¿En qué quedamos? Esto repetimos continuamente los 
que hemos hecho sacrificios pecuniarios, sugestionados por 
halagüeñas e.speranzas, petq decaído nuestro ánimo ante la

realidad y mirando ya con marcada indiferencia lo que 
creíamos de absoluta necesidad y de resultados prácticoa 
para el porvenir.

No so necesita aguzar mucho el ingenio para compren­
der la verdad de estas afirmaciones. Estoy plenamente con­
vencido, y conmigo la mayoría de mis compañeros, que re­
saltarán estériles todos cuantos esfuerzos intentemos para 
conseguir un átomo de beneficio en la clase; que seremos lo 
que fueron nuestros antepasados, lo que hemos sido basta 
la fecha; y relegados al olvido por los Poderes públicos, no 
está lejos el día en que agotadas nuestras energías, imposi­
bilitados para el trabajo, sin otros medios de subsistencia 
que los que nos proporciona el ejercicio dt la profesión, pa­
semos por el duro trance de ingresar en un asilo ó de im­
plorar la caridad pública, como pudiera citar algunos ejem­
plos. ¡Qué porvenir más obscuro nos aguarda á los médicos 
de partido! Sin disfrutar como otros las prebendas de reti­
ro, jubilación, viudedad, etc., ¡quizás por la errónea creen­
cia de que resultan nuestros servicios menos humanitarios 
que los del magUteriol; de que no exponemos continuamen­
te nuestra existencia en el cumplimiento del deber como en 
un campo de batalla, ó porque se les antoja á nuestros go­
bernantes que un partido m édico rural es.....una canongía.

Si los Poderes públicos nos abandonan; si se nos escu» 
cha con indiferencia ai pretender normalizar nuestra desqui­
ciada clase; si al proponernos fundar de nuestro peculio un 
Montepío, con el laudable fin de que nuestros hijos el día 
de mañana no se mueran pOr inanición, se tropieza con 
tantas dificultades, venga la liquidación, restitúyase á cada 
uno lo suyo, no el todo, porque gran parte de lo ingresado 
desapareció para volver cuando... «aquellas de Becker que 
aprendieron nuestros nombres».

No quiero molestar más la atención de mis colegas, y 
para terminar réstame decir: Que el Montepío, dada su re­
glamentación actual, es una utopia, un embrión que ha que­
dado á la mitad de su desarrollo; que el intrusismo persis­
te; que los titulares continuamos, salvo raras excepciones, 
bajo la denigrante férula de las disposiciones caciquiles; 
que la abolición de la perniciosa iguala y por consiga ente 
el pago por el Estado, de tanta equidad y justicia, serla 
nuestro desiderátum, por lo que exclamamos: ¡Lástima gran­
de; no será nunca verdad tanta belleza!

Jo sé  GARCÍA JOVER
Titular de Vara de Bey (Coenoa).

-------------------------------------- -------------------------- --------

LOS MEDICOS FORENSES

El Real decreto de la Presidencia del Consejo de MiniS' 
tros de 22 de Abril último, disponiendo que los gastos del 
Presupuesto Carcelario sean abonados por el Estado desde 
el 1.® de Julio próximo y reintegrados por los Partidos ju­
diciales al Ministerio de Hacienda, transforma eficazmente is 
aflictiva situación de todos los funcionarioH de las cárceles 
del reinó. Con la puntualidad en el pago de sus haberes se 
alcanza la necesaria independencia y aumentar dignameots 
sus prestigios para realizar mejor la importante misión qû  
¡a Ley les confía, bajo la acción tutelar del Estado.

Hace mucho tiempo se sentía la necesidad de esta 
portante reforma, y por distintos caminos se la gestions^* 
sin resultados prácticos.

La gloria de realizarla corresponde en primer lugar ŝ  
Exemo. Sr. Canalejas, á quien tanto tiene que agradecer el 
Cuerpo de Penales, y muy especialmente los médicos auxi­
liares de la Administración de Justicia y de la Penitencié' 
ría, creados por el ilustre Presidente del Gobierno actual
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por Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, siendo enton­
ces Ministro de Gracia y Justicia. Se ha dado el caso de que 
el eminente estadista Sr. Canalejas, que dió el ser á los 
médicos auxiliares de la Administración de Justicia y  de la 
Fenitonciaría,hs baya dado también veinte añ js después los 
necesarios medios de vida para alcanzar su independencia 
y aumentar su prestigio, cuyas clrcuostancias garantizan el 
mejor servicio. Todo el Cuerpo reconoce la deuda de grati­
tud contraída, y le proclame entusiastamente como su fun­
dador y principal bienhechor.

Nuestro aplauso y gratitud es también para nuestro res­
petable Jefe el Excmo 8 r. Ministro de Gracia y  Justicia, de 
quien esperamos contadamente el complemeuto de la reor­
ganización de nuestro Cuerpo para que alcance todo el 
prestigio y la idoneidad necesaria para que sea un organis­
mo verdaderamente digao del Estado.

Además, recordamos con inmensa gratitud que el exce­
lentísimo señor Director general de Penales recabó en el 
Congreso de los Diputados y consiguió del último Gobierno 
conservador la enmienda del artículo 14 del Presupuesto y 
que ha sido la base que motivó la soberana disposición de 
la Presidencia del Consejo de Míoistros.

Nunca olvidarán los m élicos auxiliares de la Adminis­
tración de Justicia y de la Penicenciaría las ilustres perso­
nalidades que eficazmente contribuyeron á su reorganiza­
ción, y sus nombres siempre figurarán en la historia de 
nuestro Cuerpo.

Hoy todos los móJicJs forenses de España, llenos de 
gratitud al Gobierno de S. M., confían que el Excmo. señor 
Ministro de Gracia y Justicia y el limo. Sr. Director general 
de Penales coronen su obra coucadiendo lo que resta de la 
petición de la Asociación de Médicos Forenses de Badajoz. 
Petición consignada en un mensaje da adhesión elevaio 
por dicha Asociación al Patronato da los Médicos depen­
dientes del Ministerio da Gracia y Justicia, y que mereció 
no solo su aprobación, sino que fué considerado como cel 
programa de la solidaridad de los médicos foranses de Espa­
ña» declarado así por el dignísim o Secretario de dicho Pa­
tronato D. Antonio de Torres.

Conviene recoi dar que en dicho mensaje se pedía entre 
otras cosas lo siguiente:

1.0 La formación do un escalafón del Cuerpo por riguro­
so orden de antigüedad.

2.0 Un reglamento que señale los deberes y derechos, y 
regule sus relacionee con las autoridades y funcionarios pú. 
blicos.

3.0 L a  reforma de los aranceles médico-legales.
4.0 Lo ya concedido con la enmienda al artículo 14 del 

Presupuesto y el Real decreto de la Presidencia del Conse­
jo de Ministros.

5.0 Los médicos fvjreuses do las poblaciones en que haya 
más de un Juzgado de Instrucción, ó en las que necesiten 
Un médico especial para la cárcol del partido ó correccional 
que no sea de Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Málaga, 
Murcia, Granada, Cádiz y Cartagena, cobrarán del Estado 
tres mil pesetas.

6.0 Los médicos de las cárceles de partido, que al mis­
mo tiempo sean auxiliares de la Administración de Justicia 
y de la Penitenciaría, disfrutarán como sueldo el haber que 
les corresponda con arreglo á la siguiente escala:

Juzgados de Instrucción cu jo  censo sea hasta 16.000 al­
mas, 750 pesetas.

Idem, ídem, ídem, sea de 16 á 20.000 ídem, I.OOO ídem.
Idem, ídem, ídem, sea de 20 á 25.000 almas, 1.260 ídam.
Idem, ídem, ídem, de 25 á 30.000 ídem, 1.500 ídem.
Idem, ídem, ídem, de 30 á 36.000 ídem, 1.760 ídem.

Idem, ídem, ídem, de 35 á 40.000 ídem, 2.000 ídem.
Idem, ídem, ídem, superiores á 40.000 ídem, 2.200 ídem.

7.0 En los Juzgados de ascenso y de entrada que el Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889 declaró compatible el 
ejercicio simultáneo de médicos titulares con el de auxiliar 
de la Administración de Justicia y de la Penitenciaría, el 
médico que simultanee con nombramiento propietario ambos 
cargos, eligirá el sueldo que más le  convenga, percibiendo 
únicamente del otro cargo, y en concepto de gratificación, la 
mitad del sueldo como máximo.

8.0 Las vacantes se cubrirán un turno por oposición ante 
la Escuela de Psiquiatría y Criminología, y otro turno por 
concurso entre l . s  médicos forenses que la soliciten,y en el 
caso de quedar este desierto, corresponderá también á la 
oposición.

Con todo esto se conseguirá dotar á España de un Cuer­
po Médico forense digno é idóneo para realizar la importan­
te misión que la Ley le confía.

El Presidente de la Asociación de Médicos forenses de 
Badajoz, Fernando Osuna.— El Secretario, Mariano Gómez.

Periód ico s M éd ico s.

EN IDIOMA. EXTFANJEEO: I. Cooperación al estadio de la in ­
fección generalizada de origen ótico.— II. Diabetes infantil.— 
III. Un caso de ano valvar congénito en un adulto.— 17. Trata­
miento do la olerosis.— T. Pancreatitis hemorrágioa aguda cu­
rada por la operación precoz.— VI, La embolia de grasa y su 
valor como causa de eniermedad y muerte.

Cooperación al estudio de la infección generalizada de origen 
ótico. (Doctor Offenorde. «Zeís. fUr 0hre>).

El autor distingue en la septicemia de origen ótico cua­
tro categorías de casos. En el primer orden de hechos los 
fenómenos discrásicos determinan la coagulación de toda 
la columna sanguínea del seno lateral que aboca al foco in­
feccioso, observándose estas lesiones en los experimentos 
que se practican en los animales.

El segundo grupo comprende los casos más numerosos 
que se deben atribuir á la trombosis del seno lateral siem­
pre que ésta sea parcial. La evolución de esta trombosis es 
variable, reabsorbiéndose el coágulo en muchas ocasiones 
y produciendo en otras las trombosis obliterantes, pudien- 
do éstas persistir cuando no se obstruye por completo la luz 
del vaso.

En tercer lugar la infección generalizada puede suceder 
á la invasión de la corriente sanguínea por los microbios 
piógenoB, favoreciéndoles la alteración necrótica de las pa­
redes del seno. Fácilmente se comprende que esta variedad 
no es más que una continuación de la anterior por una serie 
de formas qne se producen de ordinario en las complicacio­
nes post-operatorias.

La última variedad no es producida por ninguna forma 
de trombo-flebitis.

II
Diabetes infantil. (Doctor Maurel. <Gaz. des H6pp>).

El autor hace un estudio de la diabetes infantil, y con re­
lación al tratamiento manifiesta que debe de ser principal­
mente dietético é higiénico, consistiendo en reducir los ali­
mentos al mínimum pava disminuir la glucosa y reducir al 
mínimum la cantidad de la formada en el organismo. Lo 
mismo que en el adulto se prohibirán en la alimentación 
los hidratos de carbono, pero á condición de que se manten­
ga en buenas condiciones el estado general.

En los recién nacidos se continúa la alimentación ma-
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terna, pero dando en cada tetada una cucharada de agua 
bicarbunatada. Cuando la aUaientacíóu aea artificial, es pre­
ciso azucarar la leche con manita, glicerína, sacarina, etcé­
tera., etc., pero agregando siempre el agua bicarbonatada, 
teniendo cuidado de suprimir en absoluto las sopas, barí, 
ñas, etc., etc.

Después del destete es preciso continuar con la leche ó 
la crema de lecha, pudiéndose dar también el caldo con 
sémola, gluten, etc., debiéndose de añadir á esta alimenta­
ción huevos, carnes, cereales, legumbres, etc.

En la adolescencia se debe instituir un ^régimen anti­
diabético análogo al de los adultos, pero se debe hacer de 
una manera progresiva porque la dieta de carne exclusiva 
acelera los síntomas de acetonemia.

Es necesario dosificar las orinas diariamente, asi como 
pesdr al enfermo todas las semanas por ser el único medio 
de vigilar el tratamiento.

Para poner al enferm o á cubierto de to los  los acciden­
tes comatosos, es necesario aconsejarle que evite toda fati­
ga, lo mismo física que intelectual.

En el tratamiento de la diabetes infantil se han aconse­
jado un sin número de medicamentos, pero los que dan 
mejores resultados son la quinina, el hierro, el aceite de 
hígado de bacalao y de'jpués los alcalinos, el arsénico, el 
opio, la antípirina y el bromuro de potasio.

Si la sífilis es la causa, es indispensable instituir el tra­
tamiento mercurial, citándose curaciones con el tratamien­
to específico.

Es innegable la eñcaúa del tratamiento hidro-mineral 
porque hay quien considera que las aguas alcalinas son el 
verdadero tratamiento de estas enfermedades.

La indicación de las aguas arsenicales es para obrar 
sobre la gtucosuria de origen hepático.

En el niño las curas termales que están indicadas son 
las cloruradas y las arsenicales.

m
Un caso de ano vulvar congénito en un adulto. (Doctor Roufart.

Comunicación á la Real Academia de Medicina de Bruselas.)
El enfermo es una mujer de treinta años que estaba afec­

tada de ano vulvar congénito. El orificio inferior del recto se 
encontraba en la comisura posterior de la vulva, separada 
de la entrada de la vagina por un mamelón. Entre este orifi­
cio y la punta del coxis el ano normal está representado 
por un reborde cutáneo que se deja deprimir en el centrOj 
dando al dedo la sensación de un anillo resistente consti- 
tuído por el esfínter.

Para operarle practicó una incisión circular alrededor 
del orificio anormal, aisló el lesto de sus conexiones con 
los tejidos vecinos en  toda la extensión qne le permitió la 
estrechez del campo operatorio y cerró la abertura provi­
sionalmente por medio de una sutura en bolsa. Uua vez 
hecho esto, talló una incisión eu el centro del reborde cutá­
neo que representaba el ano y llevó á este trayecto el hilo 
de la sutura en bolsa suturando á esta incisión el intestino 
trasplantado.

El resultado fué perfecto.

IV
Tratairiento de la clorosis. (Doctor Soutal. Gazet. des Hopp.)

Ee un principio bien conocido que la medicación ferru­
ginosa es la mejor para combatir la clorosis, y, sin embargo, 
existen cloróticos á quienes poco ó nada beneficia este re­
medio, lo que no deja de ser una sorpresa para el médico.

Pero ai nos fijamos en seguida, nos demostrará que no es 
dependiente de la medicación, sino de la manera de admi­
nistrarla y no pocas veces del mismo preparado.

De ordinario se administra el hierro á altas dosis y ee 
utilizan las sales de hierro, esto es, los ferruginosos consti­
tuidos químicamente. La práctica debe no obstante rechazar 
la combinación terapéutica y acercarse lo más posible á la 
administración del hierro lo más parecido posible al hierro 
alimenticio, porque es el que pasa por completo al organís- 
mo y, por lo tanto, el más asimilable.

Precisamente en la observación de estos principios es 
en los que radica toda la potencia de la medicación ferru­
ginosa, y si la-empleamos de una macera constante obten­
dremos la curnción de la clorosis.

Esta manera de administrarla representa la verdadera 
substancia ferruginosa estable, inalterable, asimilable é 
idéntica al hierro alimenticio.

Hay una medicación proteica de hierro y de manganeso 
perfectamente soluble y obtenida poniendo en contacto con 
una mezcla definida de granos de cebada y avena en estado 
de germinación, el óxido de hierro y el manganeso obtenido 
en estado naciente.—M. Aequeclada .

Pancreatitis hemorrágica aguda curada por la operación
precoz.

Leopoid Imfeld refiere el caso de un individuo de treinta 
y seis años de edad, que enfermó de vómitos repetidos, do­
lores abdominales, sobre todo en el epigastrio, hipo y estre­
ñimiento. El examen de este enfermo puso de manifiesto 
una zona de mediana macidez sobre la región umbilical 
acompañada de tensión y dolor á la presión. Al operársele 
se demostró que la mayor parte del páncreas sufría una 
hemorragia profusa, de un color azul obscuro casi negro. Se 
seccionó la cápsula y se hizo el taponamiento. Al tercero 
día se presentó glucoeuria, que sólo duró basta el día cinco, 
pero no cámaras de grasa. La fístula resultante curó á los 
cuatro meses. (Veutsches Zeitschri/t fu r  Chirurgie).

La embolia de grasa y su valor como causa de enfermedad y
muerte.

Fundado Burger en repetidos exámenes de enfermos y 
en numerosas autopsias, viene á la conclusión de que la 
embolia de grasa pulmonar se encuentra en todas las herí- 
daa graves, pero son, por el contrario, mucho más raras las 
embolias de grasa de los demás órganos; la embolia de gra­
sa postmortal nunca la ha observado. La abundancia de 
grasa en la sangre podría hacer pensar equivocadamente 
en las embolias de grasa; los viejos propenden á la embolia 
grasosa lo mismo que los jóvenes.

A  los pocos segundos del accidente se puede observar ya 
en los pulmones la embolia de grasa y algún tiempo des­
pués en los demás órganos; pero nunca tendrá lugar la em­
bolia de grasa después del décimo día de .ocurrida la lesión.

La embolia de grasa más grave puede originar la muer­
te: a) por oclusión pulmonar (forma respiratoria); 6) por em­
bolia de los capilares de la circniacíón mayor, singularmen­
te del cerebro, corazón, riñones y del hígado (formas cere­
bral, etc.). La embolia de grasa grave puede agravar un en­
fisema pulmonar preexistente y producir lesiones persisten­
tes en el cerebro, vasos, corazón y en los ojos y acaso favo­
recer el desarrollo de arterioesclerosis y neurosis traumá­
ticas.

La embolia de grasa artificial con aceite de olivas es dis­
tinta á la propiamente natural, y  ha dado lugar á conclu* 
siones falsas.—(Vierteljahrsckrift fu r  gericktliche Medizin 
un offentliches iSatíJÍaísreflen).—Navakro  CAnovas
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JUICIO CLINICO DE LOS REMEDIOS
Por el »r. D. CAMILO CALLEJA.
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Inyecciones in tra traquea les  ó traqueoclieis. (No se 
confundan con las inetilacionee).— Con una jeringuilla 
de Pravaz, provista de una aguja un poco larga, se atra­
viesa por el espacio entre dos anillos de la tráquea, cui­
dando de no picar el cuerpo tiroides. Se usa el tiocol, 
iodoformo, eucalipto! y creosota (el aceite de Seráfon 
puede también utilizarse); si sólo está afectado un pul­
món el enfermo se echará dé aquel lado. No debe usarse 
este procedim iento en enfermoe agudos ó en fases de 
agudización; tampoco en beraotoicos, ni cuando ofrecen 
las afecciones pulmonares carácter de irritabilidad.

Inyecciones in travenosas ó fleboclisis. — Se usan 
principalmente con el fin de introducir directamente en 
la circulación grandes masas de líquidos, como la solu­
ción normal de cloruro de sodio ó cuando es urgente la 
acción de medicamentos, como sucede con la quinina en 
el paludismo pernicioso, y también cuando se busca que 
la acción del medicamento se marque más en el centro 
circulatorio, como la estrofautina ó el digalen en las in­
suficiencias intensas del corazón. Las inyecciones intra- 
venenosas pueden ser más convenientes que las hipo- 
dérmicas por su energía y prontitud; pero en cambio tie* 
nen la contra de exponer á embolias, y si bien basta aho­
ra se citan pocos casos de este accidente, hemos de tener 
en cuenta los que no se han publicado Por esta razón 
únicamente se usará la fleboclieis en casos de inminente 
peligro (grandes hemorragias, perniciosa palúdica, colap­
sos, coma diabético, etc.). La solución de cloruro de so­
dio no debe de pasar del 8 por 1.000 y las de bicarbonato 
del 5 por 1.000. Pueden asociarse estos dos medicamen­
tos. Tampoco debe pasarse en la cantidad total inyectada 
de SOO á 500 gramos. También se ha comenzado á usar 
una solución de form ol al 1 por 5.C00 (500 gramos de 
una vez), com o bactericida. Todavía no puede decirse 
el resultado. Se han abandonado las inyecciones intrave­
nosas de sangre («trasfusiones>), porque exponen á em­
bolias que pueden ser inmediatamente mortales, y se 
logran buenos efectos sustituyéndolas con las soluciones 
salinas isotónicas.

lodacetona (Iodo, 2 y acetona, 5).—Becomendable para 
embrocaciones en los fiemones y abscesos, sobre todo de 
las mamas (mastitis del puerperio, etc.). Pero es muy,do- 
loroso; también en ios forúnculos y picaduras de los mos­
quitos. La mancha de la iodacetona desaparece con una 
jabonada. La iodacetona es, además, utilizable como revul­
sivo, siendo más enérgica que la tintura de iodo.
N o ta . A u n q u e  la  A c a d e m ia  e s c r íb a  *iodo* y  p a la b r a s  d e ­

r iv a d a s  d el iod o  c o n  y  (g r ie g a ) , op in a m o s  d eben  e s c r ib ir s e  con

i  (la tin a ), p o r q u e  e s ta  le tr a  es  e l  s ím b o lo  q u ím ico  del cu erp o -

p o r  s e r  la  in i c i a l  d e l n o m b r e  la t in o  d e d on d e s e  h a  tom ado.

A s í  se  h a ce  en  f r a n c é s  y  en  in g lés .

lodacosó iód icos. —Iodo y compuestos que deben al 
iodo BUS principales acciones medicinales. Estas accio­
nes son de dos clases: acciones sobre las células y accio­
nes sobre los medios cósmicos que nuestra economía 
contiene normalmente ó puede contener en las enferme­
dades. Las acciones de los iódicos sobre las células son 
de dos géneros: analéptica, á dosis diminutas, y excitan- 
te-Bustitutiva. Esta última se verifica cuando la dosis es 
m ayor que la cantidad que pueda necesitar nuestra eco­

nomía para reparar la escasez que tenga de icdo en es­
tados anormales, con ó sin bocio. A dosis analéptica ejer­
ce el iodo influencia principalmente sobre el cuerpo tiroi' 
des y por medio de éste sobre el organismo en general, 
activando las oxidaciones y  con esto aumentando el des- 
engrasamiento. A dosis ultra reparadora altera la com po­
sición de los principios minerales de nuestra economía, 
sustituyendo algunas sales alcalinas, con lo cual provoca 
el iodo una reacción privativa. Pero aunque esta influen­
cia estimulante es gene.al, se marca su efecto de un modo 
más preponder ante sobre la circulación de la sangre, pro­
duciendo vaso-dilatación, aumento de la fluxión sanguí­
nea en la red capilar y  disminución de la tensión arte­
rial. De aquí su acción resolutiva ó eulísica y  la mejoría 
que producen los iódicos en la marcha de los procesos es­
clerosos, sobre todo en la arteriosclerosis, que es la se­
cuela común de todas las infecciones é intoxicaciones cró­
nicas que haya venido sufriendo el organismo durante la 
vida. Todavía no reina acuerdo sobre la acción de los 
iódicos en la sangre; los más dicen que son fluidiflcantes, 
pero algunos creen que son coagulantes y consideran á 
esto debido su buen resultado en los aneurismas. La ac- 
ció  n de los iódicos sobre los medios pericelulares mor­
bosos ó patógenos es antiséptica; ésta probablemente no 
es sólo antimicrobiana, sino también antiloxínica y  se 
verifica princi pálmente contra los gérmenes sifilíticos y 
piógenos. Pero la acción antiséptica con el uso interno de 
ios iódicos no alcanza á ser m lcrobicida, sino puramente 
elim inadora de las toxinas y antiproliferante, disminu­
yendo ó iuhibi endo la pululación de las bacterias y qui­
zás á la vez siendo perfagocíticos (estimulantes de los 
le ucocitos). La acción antiséptica y la reacción estimulan­
te (ó eulisis) de los iódicos se obtiene también tópicamen­
te, es decir, con su uso externo; además llegan á ejercer 
acciones destructoras(dialíticas) cuando se usan solucio­
nes muy concentradas. Para establecer las indicaciones 
y contraindicaciones de la administración interna de los 
iódicos bay que tener en cuenta primero la crasis (cons­
titución y temperamento); segundo, las lesiones; tercero, 
las causas; y cuarto, los órganos afectos. Por razón de la 
crasis los iódicos están indicados en los gruesos, sobre 
todo si son débiles (obesos), y contraindicados en loe 
flacos, sobre todo si son fuertes ó  nervudos. Por razón de 
las lesiones los iódicos, siendo hiperemiantes, están indi­
cados en las secuelas subinvolutivas presclerósicas, y 
están contraindicados en las afecciones agudas ó agudiza­
das que ofrecen señales evidentes de buena reacción vi­
tal. Por razón de las causas están indicados en muchas 
infecciones crónicas, sobre todo en las microcócicas y si­
filíticas, y contraindicados en las infecciones agudas; 
también son anti tóxicos, acelerando la eliminación de ve­
nenos, sobre tcdo la del mercurio en el hidrargirismo 
crónico. Y , en fin, por razón de los órganos afectes están 
Indicados cuando las lesiones se hallan en el apare to cir­
culatorio y también en los puntos por donde se eliminan, 
que son las vías respiratorias, y de un modo secundario 
la piel y la orina. De aquí su empleo como vaso-dilatado- 
res, expectorantes, dormosténicos y diuréticos. En todo 
caso ha de tenerse ante todo presente que los iódicos son 
remedios crónicos. Eesumiremos aquí en dos reglas las 
principales indicaciones de los iódicos; primero, son el 
mejor remedio cuando hay que provocar en el orga­
nismo una acción oxidante muy duradera, como suce 
de en las infecciones é intoxicaciones crónicas esclero­
santes (sífilis, actinomicosis, saturnismo crónico, tu­
berculosis fibrosa), y en la obesidad; segundo, ejer-
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cíendo los iódicos una acción más marcada sobre el 
aparato circulatorio y  los órganos hematopoyóticos, es 
razonable prescribirles en las afecciones propias de di­
chos aparatos, cualquiera que sea la causa y el gra­
do de incertidumbre que haya en nuestro diagnóstico, 
habiéndose por esto mismo extendido su empleo á casi 
todos los procesos larvados internos. Además hay que 
echar mano de los iódicos como medio de diagnóstico de 
lesiones de origen dudoso, alcanzando á veces con un 
enérgico tratamiento iodado ó diferenciar si las lesiones 
son ó no son sidilticas. Para este fin frecuentemente hay 
que asociar los mercuriales. Conviene consignar algunas 
particularidades de los usos especiales de cada prepara­
do iódico.—Se preferirá el ioduro potásico para tratar la 
sífilis, excepto ei los-enfermos son muy débiles, aunque 
seau obesos, ó que haya que elevar mucho la dosis, por 
ser caeos de inminente peligro, como ocurre á veces con 
manifestaciones cerebrales; entonces es m ejor adminis­
trar el ioduro sódico. A  este último se dará también la 
preferencia cuando tratemos afecciones esclerósicas, s o ­
bre todo si radican en el aparato circulatorio ó en los ór­
ganos hematopoyéiicos, el cuerpo tiroides inclusive. Mas 
para este fin son mejores la iodocaseína y la iodotirina. 
K1 ioduro amónico le recomiendan algunos como especial 
para las afecciones bronquiales, pero es muy alterable y 
delicuescente. El ioduro de estroncio creen algunos que es 
el más aceptable cuando se trata de afecciones cardíacas 
y délas vías urinarias (nefritis intersticiales, por ejem­
plo). La dosis de los ioduros es igual, con poca diferen­
cia, y varía solamente según la enfermedad y condiciones 
individuales del paciente. También varía mucho la can­
tidad total que ha de administrarse, según les casos. Los 
sifiliúcos necesitan generalmente consumir en ol curso 
de su mal de uno á dos kilos. Las dosificaciones por gra­
mos son únicamente para los eifilíticos de edad madura, 
peto tampoco debo excederse demasiado. La dosis de dos 
gramos dos veces al día puede considerarse como máxi­
ma, empleándola solamente en los casos de urgencia y 
en individuos que no sean muy delgados ni estén muy 
predispuestos al iodismo. De uno á dos gramos de ioduro 
al día, suele ser suficiente para los casos ordinarios de 
sífilis, adminisiráudoio á menor dosis á los individuos 
delgados, sobre todo si son uervudos, cuidando en este 
caso de coadyuvar con los arsenicales. En el saturnismo 
baata coa la mitad de la dosis 6efialad«,y en las idiopáli- 
cas esclerosantes, que no son sifilíticas ni plúmbicas, es 
Bufluiente la dosis de 20 á 30 centigramos, según la era 
sis. Deben tomarse los iódicos al fio de las comidas; y es 
preciso suspenderles por una ó dos semanas, después de 
tomarles doce ó veinte días. Disponemos de muchos pre­
parados orgánicos de iodo, sobro todo en forma de iodo- 
les (aceites) y de eigonas (albuminoides). Hay numerosos 
sucedáneos de los ioduros, como puedo verse en la enu­
meración que hemos expuesto, siendo los principales en­
tre los iodoles el iodipin, y enlre los albumíiiicos el iodo- 
glidin y la saiodina. Estos últimos son casi siempre los 
preferibles cuando se han de administrar los iódicos por 
la boca, y el iodipin cuando sea más conveniente inyec­
tar el iodo. Las dosis de estas preparaciones varían con­
siderablemente, según las indicaciones: se prescriben á 
dosis pequeñas, como reparadores del iodo tiroideo, lo 
cual suele hacerse para producir el adelgazamiento, exa­
gerando la desnutrición en los obesos por naturaleza, ó 
sea actuando como oxidasas; se prescriben á dosis media 
(la equivalencia de 26 á 60 centigramos de ioduro potásico 
dos ó tres veces al día) para provocar la resolución da

procesos subinvolutivos presclerósicoa (sean del corazón 
ú de las vías respiratorias, ó también de la piel, hígado ó 
riñones); y se prescribirán á dosis más alta (la equivalen­
te á uno ó dos gramos), dos ó tres veces al día como an- 
ticausales, especialmente como antisifilíiicoa. Pero hay 
que tener el cuidado de lantear la tolerancia de todas las 
preparaciones de iodo, pues no deja de ser frecuente en­
contrarse con idiosincrasias muy susceptibles al iodismo, 
ei cual alguna vez ha llegado á sor fatal. Tópicamente el 
iodo en disolución (tíntu.ade iodo, iodacetona, etc.) pue­
de producir hasta la acción caterética, lo cual se utiliza 
para auxiliar la resolución de procesos subinvolutivos, ya 
aplicándole sobre el punto mismo de las lesiones, ya á 
distancia como revulsivo.'Pero la principal acción local 
del iodo es la antiséptica, si bien se utiliza á veces ade­
más como parasiticida en algunas dermatosis. En suma, 
fuera de esta acción tópica anticaueal, la especialidad te­
rapéutica de los iódicos es la de resolver las subinvolu- 
dones, se hallen éstas localizadas como los infartos ó di­
seminadas como la polisarcia y la macrosdorosis; pero 
se marcan más los buenos resultados cuando las afeccio­
nes subinvolutivas son sifilíticas ó tuberculosas, y tam­
bién si son bipotiroideas, siempre que tengan el carácter 
de cronicidad. Téngase presente que en los enfermos si­
filíticos tuberculosos é hipotiroideos, los efectos no lle­
gan á ser radicalmente curativos, sino meramente palia­
tivos, porque en los tuberculosos y sifilíticos do alcanzan 
á destruir la causa, y en los hipotiroideos la acción repa­
radora ó analéptica se reduce á suministrar la falta de 
iodo para la formación de la iodotirina, la cual cuando 
escasea es una conseuueoda de causas morbosas que no 
son combatidas con el tratamiento iódico. Ultimamente 
ha sido negada por muchas la eficacia de los iódicos 
como antisifilíticos y también ha sido puesta en duda su 
supremacía contra la actinomicosis y en las esclerosis.In­
dudablemente se consigue en muchos casos de las enfer­
medades mencionadas una infiuencia muy beneficiosa, 
observando frecuentemente sorprendentes mejorías con 
los iódicos aun en los hipotiroidismos larvados, los cua­
les, hemos de advertir, pasan muchas veces desaperci­
bidos. (Como iatraléptico se usa el enrofeno).

Las contraindicaziones de loa iódicoa han sido ya di­
chas como de pasada, al establecer las indicaciones: 
pero debemos resumiilas separadamente. Están con­
traindicados: 1) Cuando se bailan aumentadas las oxi­
daciones, sea por la naturaleza (crasis) de la persona, 
sea por enfermedad consuntiva (tisis, diabetes, etc.); es 
decir, en los individuos delgados ó que adelgazan, ya 
sea con ó sin fiebre; 2) Cuando hay afecciones agudas 
de los órganos donde ejercen los iódicos mayor acción 
electiva, sobre todo si el proceso es muy -irritativo (aun­
que haya otros estados morbosos para los cuales estén 
indicados): es decir, no 83 deben emplear si hay fluxio­
nes ó inflamaciones con extraordinaria reacción en )a la­
ringe, bronquios, piel, hígado, corazón, grandes serosas 
riñones y, en general, siempre que haya padecimientos 
agudos ó agudizados; y 3) Cuando un estado muy pro­
nunciado de infratensión arterial, como sucede en las 
grandes astenias generales, sean anémicas, cardíacas ó 

• neurósicas, aunque los individuos estén gruesos. Ade­
más hay que tener muy en cuenta las siguientes preccu* 
dones al administrar los ióiicos: 1.a En los niño-5 de po­
cos meses so deberá empezar por dosis do 1 á 5 centigra­
mos de ioduro sódico (ó su equivalencia de otros iódicos), 
porque puede producirse un coriza peligroso, y también 
se comenzará con dosis moderadas en individuos aunque
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sean adultos, si tienen muy irritables los sistemas ner­
vioso ó circulatorio, si bien en los adultos rara vez pto- 
ducen perturbaciones profundas, no pasando de 2 gramos 
al día; 2.a Á. veces conviene observar si se verifica á su 
debido tiempo la eliminación del iodo por la orina, lo 
cual se conoce afiadiendo á la orina almidón y una gota 
de ácido nítrico; 3.* Deben darse los iódicos, cuando se 
administran por la boca, muy diluidos en agua y después 
de las comidas. Pero casi nunca es necesario asociar á los 
iódicos correctivos (como el ácido eulfanílico, propues­
to por algunos para prevenir el iodismo); y 4.e Cuando 
una solución de ioduro potásico es pura, no se enturbia 
aunque se añada ácido acético puro.

Incompalibilidades dt los iódicos. — Con los metales, 
sobre todo con el mercurio y sus sales, si bien son 
á veces asociables, como veremos después, no inyec­
taremos mercurio ni otros metales á los que están to­
mando iódicos, porque se formarán ioduros muy cáus­
ticos, y lo mismo sucede aplicando la tintara de iodo á 
los que toman mercurio. También son incompatibles los 
iódicos con el taniuo, la trementina, el ciannro potásico 
ó preparados que le contengau, como el agua del laurel 
cerezo, con la goma, jabones, alcaloides, alcalinos y sus 
carbonates, ácido fónico y  almidón.

Sección oficial.

MINISTERiO DE U  GOBERNACIÓN

UBALES ÓBDENES

lim o. Sr.: Resaltando que con fecha 21 de Abril último, 
se convocó á concurso á los médicos activos del Cuerpo do 
Sanidad exterior, para la provisión del cargo de Director de 
la Estación Sanitaria del puerto de Tarragona, vacante por 
jubilación de D. Pedro Aguilera Solsona, y resultas de di­
cha plaza, de conformidad con lo que preceptúa el artículo 
16 del Reglamento provisional de Sanidad exterior de 14 de 
Enero de 1909:

Resultando que dentro del plazo marcado por dicha Cir­
cular, hau solicitado plaza con motivo de dicha vacante don 
Antonio Ferrer Sánchez, D. Estaban Brotous Marbeuf, don 
Amado Morían Gasque, D. Pedro Ascorbe Pancorbo, D. Jo­
sé Aceituno Trevifio, D. José Ogazón y Cirer, D. Ramón Ma­
ría Pérez de Torres, perten.cientes á la categoría de Oficial 
de segunda clase; D. Julio Gil Massot, D. José García Gon­
zález del Valle y D. Augusto Losada Vázquez, Oficiales de 
Administración de tercera clase, y D . Juan Novoa Conto, 
Oficial de cuarta clase:

Resultando que existen excedentes de la categoría de 
Oficial de tercera clase y hasta ésta solamente pueden, por 
tanto, proveerse las resaltas de la plaza objeto del presente 
concurso:

Vistos los artículos 15 y 36 del Reglamento provisional 
de Sanidad exterior de 14 de Enero de 190J y Real orden de 
12 de Abril último:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto por el cita­
do artículo 15 del Reglamento del Ramo y Real orden de 12 
de Abril expresada, que determina la forma en que deben 
formarse los Escalafones dol Cuerpo, tienen preferencia don 
Antonio Ferrer Sánchez, médico segundo déla  Estación Sa­
nitaria del puerto da Mahón, para el cargo de Director de 
Tarragona, de igual categoría que el que actualmente disfru­
ta, y para el ascenso en la resulta de módico segundo de Ma­
hón, D. Julio Gil Massot, que actualmente desempeña igual

cargo en Palma de Mallorca, con 2.500 pesetas de haber 
anual;

Considerando que todos los concursos deben resolverse 
oyendo previamente al Real Consejo de Sanidad ó á su Co­
misión permanente, de conformidad con lo que preceptúa el 
artículo 35 del ya citado Reglamento provisional de Sanidad 
exterior,

S. M. el Rey (q. D. g .), de conformidad con el dictamen 
de la Comisión permanente del Real Consejo de San dad, y 
á propuesta de la Inspección General de Sanidad exterior, 
se ha servido disponer el nombramiento de D. Antonio Fe­
rrer Sánchez, médico segundo de la Estación Sanitaria de 
Mahón, para el cargo de Director de la de Tarragona, con 
el haber anual de 3.000 pesetas, y D. Julio Gil Massot, m é­
dico segundo de la Estación Sanitaria de Palma de Mallor­
ca, para igual cargo en la de Mahón, con 3.000 pesetas de ha­
ber anual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y d e ­
más efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo de 1910.—Merino.— Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

lim o. Sr.: Resaltando que con fecha 31 de Marzo último, 
se convocó á concurso prra la provisión entre el personal 
médico excedente del Cuerpo de Sanidad exterior, de los 
cargos de Director de la Estación Sanitaria del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, dotado con el haber anual de 6.000 
pesetas. Director de la dol de Mazarrón con 2.000, y médico 
segando de la del de Algeciras, también con 2.000 pesetas 
de habar anual;

Rasultando que dentro del plazo de veinte dias que en 
la citada circular se marcaba, han presentado instancias don 
Pedro Puig y Suárez, perteneciente á la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase, que solicita la plaza de Direc 
tor de Santa Cruz de Tenerife; D Ricardo Vilallonga y Ve 
lasco, Oficial de quinta clase, las de Tarragona ó médico se­
gundo da Bonanza; D. Lisardo Rodríguez Barreiro, aspiran­
te de primera clase, las de Director de Santa Cruz de Tene- 
rifa ó cualquiera otra que pueda corresponderle, y  D. Au­
gusto Gómez Porta, aspirante de segunda clase, que solici­
ta la plaza de Director de Mazarrón:

Considerando que con arreglo á lo determinado en el ar­
tículo 16, en relación con el 16 del Reglamento provisional 
de Sanidad exterior de 14 de Enero de 1909, las vacantes 
han de proveerse con los individuos que mayor tiempo de 
servicios cuenten en la categoría y clase á qne la plaza co­
rresponde, ó en BU defecto, en las inmediatas inferiores:

Considerando que según dispone el artículo 36 del R e ­
glamento ya citado, todos los concureos deben resolverse 
oyendo al Real Consejo de Sanidad ó á su Comisión perma­
nente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con el informe de 
la Comisión permanente del Real Consejo de Sanidad y la 
ponencia de la Inspección general de Sanidad exterior, se ba 
servido disponer el nombramiento de D. Pedro Puig y Suá­
rez, para Director de la Estación Sanitaria de Santa Cruz de 
Tenerife, con el haber anual de 6.000 pesetas; D. Lisardo 
Rodríguez Barreiro, médico segundo de Algeciras, con 2.C00 
pesetas anuales, y D. Augusto Gómez Porta, D irector de la 
de Mazarrón, con igual habar anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 28 
de Mayo do 1910.—Mertno.— Señor Subsecretaiio de este 
Ministerio. {Gaceta 5 Junio).
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Vacante la plaza de médico segando de la Estación Sa­
nitaria de Palma de Mallorca, con 2.600 pesetas de haber 
anual, por pase de D. Julio Gil Massot con igual cargo á la 
de Mabón en concurso de activos, se convoca áloe médicos 
excedentes del Cuerpo de Sanidad exterior, perteneciectes 
por su clase y categoría á la de Oficial de tercera, correspon­
diente á dicha vacante, para que puedan solicitarla dentro 
del plazo de quince dias, á. contar desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madtid.

Madrid 1.0 de Junio de 1910.- E l Subsecretario, J. F er­
nández Latorre. -  {Gaceta del 6).

Hallándose dotadas la mayoría de las Estaciones sani­
tarias de primera clase de aparatos Marot, para la desrati- 
zaeión de los buques correspondientes á la clase G, y noofre- 
ciendo eu verdad de hecho garantías suficientes de una bue­
na desinfección en espacios ocupados, sino en eu totalidad, 
en su mayor parte por numerosos fardos de mercancías los 
medios que señala el párrafo 5 °  del artículo 162 del Begla- 
mento provisional de Sanidad exterior de 14 de Enero de 
1909, ó sea la práctica de dicha operación por el anhídrido 
sulfuroso líqqido ó la combustión del azufre en polvo,

Esta Inspección General, atendiendo á la importancia 
que el caso envuelve para la salud pública, considera con­
veniente que los Directores de las Estaciones sanitarias de 
segunda y de primera, en que no exista aparato de la ex­
presada clase, tengan muy en cuenta al arribar á los puer­
tos baques comprendidos en el grupo C, y entren en dicha 
clase, por tener las circunstancias de la G la potestad que 
el artículo 168 les concede para hacer que el buque vaja á 
efectuar la practica de desratización á una Estación sani­
taria especial ó de primera clase, que cuente con aparato 
Clayton ó Marot en condiciones de funcionamiento.

Al propio tiempo, teniendo este Centro conocimiento de 
que algunas Estaciones sanitarias de primera clase, que por 
la generosa y plausible cooperación de las Juntas de Coras 
de puertos poseen aparatos de las expresadas clases, no se 
encuentran en condiciones de usarlos para las correspon­
dientes prácticas, bien por no haDerse hecho cargo aún de 
ellos los Directores de Sanidad de los puertos, bien porque 
tales aparatos no se bailen montados en chalana, como para 
su mejor aplicación es necesario, ó bien porque carezcan de 
los cilindros de anhidrido sulfuroso en la cantidad sufi­
ciente para la función de los mismos, debe prevenirles esta 
Inspección General á los Directores de los puertos que en 
cualquiera de los expresados casos se encuentren, la preci­
sión ineludible y urgente de subsanar las expresadas defi­
ciencias en brevísimo plazo, para lo cual deberá gestionar 
con el debido interés y actividad de las expresadas Juntas 
el remedio de dichas necesidades, y en el caso, no probable, 
dada la buena situación en que aquéllas vienen colocadas, 
con rela{;ión al servicio sanitario, de que se negaran á faci- 
Tuar la solución del asunto, remitir á este Centro, con los 
informes correspondientes, aquellos proyectos de adquisi­
ción de embarcaciones ó desinfeciantesque exigiera la más 
rápida colocación de los mencionados aparatos en la forma 
perfecta y adecuada á su uso.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid, 6 de Abril de 
El Inspector general, M. Martin Solazar.— Señores 

Directores de las Estaciones sanitarias de los puertos. -  
{Gaceta del día 9.)

Gaceta de la  salud pública.

Estado san ita rio  de Madrid-

Altura barométrica máxima, 707,11; mínima, 695,40; 
temperatura máxima, 28o,2; mínima, 4<>,0; vientos dominan­
tes, NE. E. y SE.

Sigue predominando en Madrid la misma clase de en- 
fermedadades que durante las semanas anteriores. La pato­
logía del aparato respiratorio es la más numerosa, obser­
vándose una agravación mortífera de los padecimientos 
crónicos, singularmente los tuberculosos. Las localizaciones 
neurálgicas y las inflamaciones de naturaleza renmática se 
mantienen sin cambios apreciables. Las enfermedades del 
corazón y las de loe pulmones son las que causan mayor 
mortalidad, á pesar de lo cual hubo en Mayo 446 falleci­
mientos menos que en igual mes del año anterior. Las in­
fecciones abdominales han disminuido, predominando las 
formas tíficas eobre las tifoideas.

En los niños siguen abundando la coqueluche, las dia­
rreas y enteritis.

Defunción.—El día 14 del pasado Mayo falleció á la e.lad 
de 83 años el decano de los médicos de la provincia de Ge­
rona, D. Pedro Angelats. Se graduó en Junio de 1854 en la 
Universidad de Barcelona, y desde aquella fecha á la del 
día de su muerte ejerció en Ripoll, su villa natal; cuando 
recién salido de la Universidad se instaló en Ripoll reinaba 
allí el cólera, y su comportamiento durante la epidemia le 
valió que el Gobierno, á petición de sus vecinos, le conce­
diera la Cruz de Isabel la Católica.

A  pesar de haber sido Alcalde, Juez de Paz, electorero, 
afiliado á parcialidades y banderías locales no perdió la esti­
ma de sus paisanos, y tal vez un acto político fué causa de 
su repentina muerte; el día de su fallecimiento tenía lugar 
la elección de compromisarios para votar los senadores; 
los de Hu bando le instaron para que fuese á votar, pues de 
su voto creían dependía el triunfo ó la derrota de la candi­
datura que patrocinaban; fué al Ayuntamiento, llegó tarde, 
sólo supo que habían perdido los suyos; vuelto á casa le dió 
un síncope y quedó muerto.

Dios le guarde en gloria.
Instituto nacional de Ciencias físico-naturales.— Con esta 

denominación se agruparán, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo último y bajo la dependencia de 
la Junta para ampliación de estudios é investigaciones cien­
tíficas, el Museo de Ciencias Naturales, con sus anejos raa- 
ritimos de Santander y las Baleares, y una estación alpina 
de biología, cuya instalación se encomienda á la Junta; el 
Museo de antropología constituido por la sección del mismo 
nombre del primeramente citado; el Jardín Botánico; el 
Laboratorio de investigaciones biológicas y el de investiga­
ciones físicas que la Junta viene formando.

Para ser nombrados presidente y secretario del mencio­
nado Instituto, directores de los establecimientos agrupa­
dos y jefes de sección de loa mismos, se exigen las dos con­
diciones siguientes: 1.a ser catedrático» de las Facultades de 
Ciencias, Farmacia ó  Medicina, ó doctor en cualquiera de 
las Facultades expresadas; 2.* haberse distinguido por modo 
notorio en el estadio de la especialidad á que se contraiga 
la sección, mediante publicaciones que demuestren su com­
petencia, ó por otros medios que acrediten ésta de una ma­
nera indudable.

Los referidos establecimientos conservarán la esf-ra de 
acción que les conced^rn las respectivas disposiciones.

Accidente. -  Lo ha sufrido en Bilbao, donde ejerce el 
cargo de Inspector provincial de Sanidad, nuestro antiguo 
amigo é ilustrado compañero el Dr. D. Camilo Oastells Ba- 
Hespí. Por noticias fidedignas sabemos que resultó con la 
fractura de nra de las clavículas, no ofreciendo gravedad, 
afortunadamente, su estado, según opinión de los compañe­
ros que le asisten.

Deseamos pronta y completa curación de la lesión sufri­
da por nuestro amigo.

se
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Nuevo Doctor.—Nuestro distinguido amigo D. Federico 
Castillo Est remera, Director de la Revista Sanitaria de Jaén, 
acaba de hacer brillantemente los ejercicios del grado de 
Doctor en Medicina, por lo que le enviamos nuestra sincera 
felicitación.

Cáncer, lupus, angiomas, nsevus pigmentarios, leucopla- 
sias, tumores y úlceras escrofulosas, manchas y  graves en­
fermedades de la piel y mucosas, reuma poliarticular defor­
mante, espasmos y  contracturas musculares que no ceden, 
se curan sin sufrimientos ni molestias por medio del Ra­
dium, de acción constante, grande, maravillosa, sobre estas 
enfermedades. Lástima que beneficios tan extraordinarios 
no puedan ser utilizados más fácilmente por el enorme pre­
cio del Radium. Á. pesar de esto el Instituto Radiumterápico 
de Madrid posee todos los aparatos de Radium para curar­
las, En él se aplican y reciben consultas. Paseo de Recole­
tos, 31.

Nombramientos.—P or la Dirección general de Prisiones 
se han hecho los siguientes nombramientos de médicos:

De la aflictiva de Cartagena, D, José Rivera Fernández; 
de la preventiva de Guadalajara, D. Felipe Sicilia Trespa- 
derne; de Cartagena, D. José Tomas López Trigo; de San- 
toña, D. Ramón Lobo Goya; de Tuy, D. Eduardo Martínez 
Martínez; de la celular de Barcelona, D, Julio Ortega Pérez; 
de Jaén, D. Trinidad Espinosa Pérez; de la correccional de 
Guadalajara, D. Jacinto Lafuente Vallejo; de Almería, don 
José María López Ortíz; de Las Palmas, D. Carlos Rey; de 
Ujijar, D. Celso Ortiz; de Figueras, D. Carlos Castafis; de 
Berja, D. Avelino Foután, y  de Chinchilla, D José María 
Chelis.

Cátedra nueva.— Para que la Real Academia de Medicina 
de Madrid pueda dar cumplimiento á la Real orden del Mi­
nisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes, fecha 25 de 
Mayo último en que se la pide propuesta razonada de un 
candidato para proveer la plaza de Profesor de Psiquiatría 
del niño, con arreglo á las prescripciones del Real decreto 
de 3 de Juuio de 1900, se invita & los que deseen obtener 
dicha plaza, á que lo manifiesten por escrito en la Secretaria 
de dicha Academia, durante el plazo de quince días, conta­
dos desde la publicación del presente anuncio en la Gaceta 
de MadHd, acompañando la relación documentada de sus 
méritos y servicios y un ejemplar de las obras que hayan 
publicado; y debiendo advertir que, según el apartado B de 
las Disposiciones transitorias del mencionado Real decreto, 
la plaza de que se trata se ba de proveer en Profesor de Es­
cuela Normal con título de Maestro Normal, ó en Doctoren 
la Facultad de Ciencias.

Junta de Higiene.—La Junta técnica de salubridad é hi­
giene, perseverando en las tareas que el Ayuntamiento le 
tiene encomendadas para n ejorar las condiciones sanitarias 
de esta villa y disminuir asi los excesivos índices que pre­
senta de morbilidad y mortalidad, aprobó en gu última se­
sión las siguientes mociones, que elevará convenientemen­
te razonadas á la Alcaldía-Presidencia, á fin de que ésta 
pueda ponerlas en ejecución si lo estima oportuno: Pnbli- 
car una cartilla práctica con gráficos sobre saneamiento de 
viviendas para que propietarios, facultativos é inquilinos 
puedan saber con facilidad lo que está mandado en tan im- 
portante materia; otra, para que en tos puestos públicos de 
refrescos se instale agua corriente, en sustitución de las ac­
tuales tinas portátiles, que ensucian y contaminan los obje­
tos que en ellas se sumer¿;en para lavarlos; otra, sobre fija­
ción de concisos y expresivos carteles en los locales públicos, 
prohibiendo que estacionen en ellos los enfermos ó conva­
lecientes de dolencias contagiosas, como hoy ocurre y pre­
senciamos todos en las puertas de las iglesias y otros pantos 
muy concurridos, en los tranvías, etc. Y  algunas otras aná­
logas que, á su objeto próximo é inmediato, unen la tenden­
cia tan recomendada, como base la más eficaz para cualquier 
progreso sanitario, de procurar y extender la educación hi­
giénica entre todas las clases é individuos de la sociedad 
por medios persuasivos, sencillos y verdaderamente prác 
ticos.

Más periódicos,—En Barcelona ha aparecido el náme- 
ro 1.0 de una revista mensual de conocimientos médicos 
con el título de Contra la tisis, bajo la dirección del conoci­
do especialista D. Agustín Bassols y Prim, y de su hijo don 
Claudio Bassols.

En Valladolid acaba de ver la luz el número l.o  de La  
Clínica Castellana, revista mensual también, que dirige el 
distinguido catedrático doctor De la Fuente Arrimadas.

Inútil es decir cuántas prosperidades deseamos á los dos 
nuevos colegas.

Farmacéuticos en España. -  De la Estadística administra­
tiva correspondiente al año de 1908, obtenemos los siguien­
tes datos: Alava, 39; Albacete, 54; Alicante, 100; Almería, 78; 
Avila, 89; Badajoz, 194; Baleares, 100; Barcelona, 600; Bur­
gos, 118; Oáceres, 171; Cádiz, 116; Canarias, 36; Castellón, 
94; Ciudad Real, 94; Córdoba, 146; Coruña, 101; Cuenca, 81; 
Gerona, 121; Granada, 11; Guadalajara, 86; Guipúzcoa, 73; 
Huelva, 70; Huesca, 81; Jaén, 137; León, 82; Lérida, 100; 
Logroño, 96; Lugo, 54; Madrid, 202; Málaga, 106; Murcia, 90; 
Navarra, 126; Orense, 62; Oviedo, 134; Falencia, 99; Pon^- 
vedia, 111; Salamanca, 128; Santander, 96; Segovia, 73; Se­
villa, 138; Soria, 77; Tarragona, 126; Teruel, 81; Toledo,'167; 
Valencia, 214; Valladolid, 137; Vizcaya, 123; Zamora, 88; Za­
ragoza, 166. En total, 6.664.

SOLUCION BENEDICTO
d *  glIccroafoBfAto d e  c b I con C R E O S O T A L

Preparación la más racional para corar la tnbercnlosis 
bronqnitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consnntivas, inapetenca,debilidad general, postrz- 
rión nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades m es 
a les.caries, raqnitismo, escrofnlismo etc. F'rasce, 
peaelaa. Farmacia del D r.B enedicto, San Bernardo, 41 
Madrid.

m

HISTOGENO LLOPiS
es el agente más eficaz 

para combatir la 
T u b e rcu lo s is  

DiabeteSi 
Anem ia

f  en ferm edadea  
consuntivas  

en
general.

E s tá  así proclamado 
por la Clase Médica.

Pidan mueatrai gratl* á 
A. Llopla, Farraz, 3. - MADRID.

OZENINA Medicamento empleado con 
éxito en el tratamiento y cu ­
ración de la ozena (fetidez 
del aliento)

Limpia las fosas nasales de 
mucosidades y costras mal 
olientes, tonifica la mucosa 
naso-faríngea y restablece su 
funcionalidad.
De venta en laa Farmaclae, y en el Depósito de loa 8fee. Pérez Martin 

Vetaeco u Oompatlta, Alcalá, 7.

VIDART

Con el presente número repartimos á los suscriptores de 
Madrid, un prospecto, cuya lectura recomendamos, 

que trata de la C on tribu c'ón  al tratam iento del 
lAareOt
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Correspondencia.
D

D

D

D

D

D.

L

D

, Daniel Rodríguez. — Pagado ño Di' 
cíembre 1909.
. José Losada.— td. ñn Mayo 1911.
. Antonio Yunta. — Id. fio Diciembre 
19i0.

. Agustín Irigoyen.—Id.

. Melchor Fernández Martínez — Id. 
fin Julio 1910.

, José Madruga Velasco. — Id. fin Di­
ciembre 1010.
. Conrado Rodríguez.—Id.
. Isaac Altuzarra —Id.
, Fidel Pradal.—Id.
. Dámaso Rivera.—Id.
. Agustín Comí.—Id. fin Julio 1910. 
José de la Rosa.—Id. fin Diciembre 

1910.
Oscar Montero.—Id.

' José Lama Pérez. —Id.
. Leopoldo Blanco de Obregón.—Id.
, Celedonio Conde.—Id.
. José Ruiz Murcia.—Id.
. José María de Oreizaga. Id.
, Joan Bautista Gombau, —Id.
. Emilio Sanz de Moreta.—Id. fin Julio 
1910,
. Baldomero Romero. -  Id. fin Diciem­
bre 1910.
Francisco Santa María.—Id.

. Juan Hurtado.—Id.
, Eugenio Delgado.—Id.
Manuel Marín.—Id. fin Junio 1910. 
José Rodríguez y Rodríguez.—Id. fin 

Diciembre 1910.
, Antonio Fernández Rodríguez,—Id.
. Manuel Fábrega.—Id.
Carlos Aguilera.—IJ.
Domingo García Gesto.—Id.
Felipe Guasch.—Id.
Mateo M a r t í n e z . f i n  Septiembre
1910.
Juan Solar.—Id. fin Diciembre 1910.

, Herminio Esteban Pinilla.— Id.
Juan B. Abad.—Id.

, Eulogio Perille Pita.—Id.
Adrián Castilforte.— Id.

. Pedro García Bnstam ante.-Id. fin 
Abril 1911.
Inocencio Ruipérez.—Id. fin Febrero

1911.
Joaquín Serratosa.—Id. fin Diciem­
bre 1910.
Mariano Ruiferoández.—Id. fin Julio

1910.
. Luis Gutiérrez Rodríguez.—Id. fin 
Diciembre 1910.
Juan Carretero.— Id.
Marcelo Castaño.—Id.

, Carlos Hernández —Id.
, Enrique González Luaces.—Id. 
Daniel Vaca González.—Id. fin Marzo

1911.
Antonio Palacio —Id. fin Diciembre

1910.
Ramón Viqueira.—Id.
José Rodríguez Alvarez.—Id.
Ramón G a rd o .-Id .
Emiliano González.—Id. fin Marzo

1911.
, Luis Sánchez Beato.—Id.
.Manuel Rey Gosende.—Id. fin Di­
ciembre 1910.
Perfecto Blanco —Id.
Francisco Soler.—Id.
Jacinto del Rio.—Id. fío Marzo 1910.

. Andrés Alonso R ey e ro .-Id . fin Di­
ciembre 1910.
. Agustín Salinas.—
. Patricio Ganzaraio.—Id.
. Francisco de las Peñas.—Id.
, José Vicent.—Id. fin Marzo 1010.

C U R A C IO N  S E G U R A
OOS SL

TISIS I 

RESFRIADOS )

BRONQUmsi EMULSIÓN MARCHAIS
CATARROS ) al Creosota y  GU cerofosfato de cal

OE MARCHAIS (FRANCIA)ASMA
D» 8 ' 0 caeharadai da aafé an una tasa da tisana

Anemia, Cloro-inemla, Unfatlsmo, Neurosis del Corazón. Desordenes de la 
Circulación, mfecciones Escrofulosas y  Cutáneas, trau ît coi boei ixit« p«r ri Cnorpo imíco por ios

GRANULOS ANTIMONIO-FERROSOS
d e l  _________ ______________________

M ediem oión fe rro -A ra en ica l (arseniato de antimonio, 0,001“/'» por Gránulo y Hierro) 
Presencia simultánea del H ie rro . A r sé n ic o  y A n t im o n io  en estado de sal la 

mas asimilable. -  Dosis : de 2 á 8 granulos al día.
OspátHoOen*’:Fo*‘CHCOW ,7.Rue Coq-Héron.Parli y «i (odis las T»r«'“.!!tlo do friieot do « im  i lii Sret.IddIeot.

^  CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAl
p r e s c i t o  por los Médicos en los casos de

* ■  ENFERMEDADES oe la PIEL ■—
^ ^ ^ ^ ^ l < t > ^ a n g r e , U e r p e » , A . e n e ,

tfe a ,   — — ----------- -
Parí» j  H todu

lUBtKBáJLOSiS. APECCIOWES BRDWC0-PULMDNARE&

¿ l l ' I Ü l l I N f i
~al CLORHIDRO-FOSFATOila CAI CREOSWaOO"

A N T IB A C I^ A R  y  R B C O N 8T IT U Y K N T B
PERFECTAMENTE TOLERADA y COMPLETAMENTE AtSORBIDA

Cicatriza lit loeili.;, restaura mp l̂lud o] «potito y it nudo (eiortl.

L P A U T A T r i T B n Q B . C ’ M 7f i 5 / f V O / S - P A f i / 5 , l o d u ? i r B u l l l .  í |t rii a ..A > ............ *  mam—

SANTAL MONAL
C O N  A Z U L  D E  M E T I L E N O

á an mismo tiempo, A N T IS É P T IC O , A N A L G É SIC O  y O IURBTICO
Es la M EJO R, la M Á S  A C T IV A ., la M E JO R  T O L E R A D A  de todas 

ÍB8 preparaciones preconizadas para ei tratamiento de las

AFECCIONES de las VIAS URINARIA
Blenorragias, Uretritis,Cistitis, Catarros vesicales, Prostatis.Hematuria, 
Nefritis supurada, y^todas enferniedadea de la Vejiga y de loe Riúo'iios.
M L C G i O N  ^ffíA A doptadopor loa más renombradotmidlco» esp9oialista$>

.  DOMI! 6 A 10 oépaulas cada día.
LABORATO RIO» MOMAL F R é R E 8 -N A N C Y (F B A N C IA > .

lODAtOSE GALBRUN
IODO FISIOLOGICO, SOLUBLE, ASIMILABLE

La  lO D A L O se  ca  LA Cí n i c a  s o l u c i ó n  t i t u l a d a  oeu  p e p t o n i o o o
ComblaaolCn d irecta  y  com pletam ente eatable del /o d o  con la Pe/Jtona 

DsacuaiEHTA sn  d S 9 6  po r  e .  G ALBRU N , Do c to r  cn Farm acia .
Oomunlcacm el X I I P  Coníreio Interneclonal de Medicine, Parle 1900

S u s t i t u y e  l o d o  é  l o d u r o s  en t o d a s  sus a p l i c a c i o n e s  |
s i n  l o d i s m o .

Veinte gotea lOOALOSB ooran como un gramo loduro alcalino.
Do«t« itapug; Cinco á veinte gotas piiia N iño»; diez A cincuenta gotas para Adulto»,

Pedir Fo//e(o ¡obre la lodoterapla fisiológica por el Peptonlodo. 
Laboratorio  GALBRUN, 18. Bup Oberkampl, PARIS. "

dio
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) todas
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Dialittsu

N I O D O
= IA .

c l o n e s  I

SANATORIO DAVOS PLATZD A V O S
(Suiza) Estableoimiento para las eiiferinedades del pecho.

Sitiiaciciti niagnlflca, le joe  de tod o  m id o  y  del p o lv o . Tratam leoto capeclal para ciertos 
casos. Instalaciones liigiénicas de las más m odernas. C onducciones de agvia callente y  de agua 
tria en cada habitación . PensiOn, con  habitación , tratam iento m éd ico , etc , francos, Ki, á fran 
coa IH. l.féá .S .co-Tefs: X x . Ji.. SCZZlÑrOXJXiSXa

D. Angel Gómez.—Id. fln Janin 1910.
D. Bernardo Aragón.—Id. fin Diciembre 1910.
D. Julián Castilla.—Id.
D. Galo A jo .- I d .
D. Nicolás Oftiz. —Id. fin Marzo 1911.
D. Antf^nio Sánchez Donoso.—Id. fin Diciembre 1910.
D. Cristino Herrero Cebrián.—Id.
D. Antonio de Vicente.—Id. Jnni: 1910.
D. Rafael Nevado.—Id. fin Diciembre 1910.
D. Doroteo Ocaña.—Id.
D. Raimundo Alonso. —Id.
D. Vicente Airojo. —Id, fin Abril 1911,
D. Octavio Frigola.— Id. fin Diciembre 1910.
D. Jesús Mateos Trijíueros. -  Jd.
D. Ramón Marino.— Id 
D. Víctor Enriqiitz Gundín.—1 1.
D. Juan Poch.—Id.
D. Ramón Conde.—Id.
D. Santos CaDillas.-Id.
D. José María de Olabarrieta -  Id.
D. Faustino L. Armentía.—Id. fin Febrero i9 l l .
D. Rafael Palomo.—Id. fin Mayo 1910,
D. José Jiménez Carrasca.— Id. fin Diciembre 1910.
D. Baldomero Torres.—Id. fin Agosto 1910.
D. José Gutiérrez Martín.—Id. fin Diciembre 1910.
D. Francisco Carrera.— Id.
D. Emilio Moreno.—Id.
D. José María M in go .- Id. fin Marzo 1910.
D. Paulino Guillermo Casanova.—Id. fin D.ciembre 1910. 
D. Gregorio Morón García. —Id.
D. Enrique Suárez.—Id- 
D. Eduardo Delgado.—Id.
D, Sebastián M asa .-Id .
D. Antonio Hneso.—Id.
D. Manuel Varela.—Id.

(Se continuará.)

Vacantes.
Alarilla(Guadalajard).—Por tlimisión del que la des 

empeñábase halla vacante y sale á concurso durante el 
plazo de treinta días, la plaza de médico titular do e«ta villa 
y la de los pueblos de Copernal y Valdeancheta, que forman 
la agrupación del partido según la clasificación de médicos 
titulares, la primera con la dotación anual de 487 pesfctas, 
satisfechas del presupuesto municipal por trimestres venci­
dos, y los segundos con lo que les corresponda según d cha 
c'asificación; advirtiendo, que el pueblo de Copernal hoy se 
halla provisto de módico, por lo cual es sin perjuicio de que 
al ser pueblo de la agrupación, el agraciado podrá hacer uso 
de los derechos que le puedan asistir. Además, el que sea 
nombrado para tal plaza, puede contratar particularmente 
su asistencia facultativa con los vecinos de esta villa, los de 
Valdeancheta y parte de los de Cerezo y Espinosa de Hena­
res á que servia el m édico dimisionario, cuyos rendimien­
tos de las igualas y por la titular, se calculan en unas 4.000 
pesetas. Los solicitantes dirigirán sus instancias á es*a Al­
caldía, debidamente justificadas, dentro del plazo de treinta 
días, según queda expresado, pues pasado se proveerá. 
(B. O. del 6 de Jnnio). — El alcalde accidental, Fuscual 
Puebla.

Guecho ( Vizcaya). — Por acuerdo del Ayuntamiento de mi 
presidencia, se anuncia la p'aza vacante de farmacéutico 
titular del barrio de Las Arenas de esta anteiglesia, bajo las 
condicion< 8 que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal, donde se entregarán las solicitudes en el térmi­
no de treinta días, á contar desde la fecha. {B. O. del 6 de 
Junio).—El alcalde, Ildefonso de Arrola.

Vatdepiélagoa (Madrid).—Se halla vacante la plaza de mó­
dico titular cíe esta villa, dotada con el sueldo anual de 760

pesetas, por la asistencia á tres familias 
pobres, y el resto haeta 2.000 pesetas de 
las igualas de los vecinos pudientes, pa­
gadas por meses ó trimestres vencidos, 
á elección del agraciado, y recaudadas 
ambas cantidades por este Ayuntamien­
to. Las solicitudes en forma, hasta el 26 
del actual, al señor alcalde de esta villa. 
Valdepiélagos 1.® de Junio de 1910.—Ei 
alcalde, Julián Fruto.

Argecilla (Guadalajara).- Desde el día 1.® de Julio y  por 
traslado á otro punto del que la venía desempeñando, queda 
vacante la pl»za de médico titular de esta villa, con el suel­
do anual de 164 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. Además percibirá el agraciado 
en la próxima recolección, 240 fanegas de tiigo por la asis­
tencia del vecindario, cobradas por este Ayuntamiento, y 
quedando libre de toda carga municipal. Los aspirantes á 
dicha plaza presentarán sus solicitudes, certificado de bue­
na conducta y certificación del título profesional, en esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta días, pues pasado éste, se 
proveerá. (B. O. del 6 de Junio).— El alcalde, Ceferino Se­
rrano. ■

Monfán (Castellón).—F ot dimisióo del que la desempe­
ñaba se halla vacante la plaza de médico cirujano titular de 
esta villa, dotada con (-1 haber anual de 1.000 pesetas; para 
su provisión se abre concurso per treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio, durante cuyo plazo 
los que soliciten d'cha plaza presentarán sus solicitudes y 
documentos acreditativos en la Secretaría de este Ayunta­
miento. (B. O. del 6 de Juniü). El agraciado contrataré tam­
bién con la Junta de Gobierno de la Sociedad establecida 
en esta villa, la asistencia de las familias acomodadas por 
la cantidad qne entre arabas partes convengan. Las demás 
condiciones para este contrato estarán de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan enterarse quienes les interese.— 
El alcalde, Antonio Navarro.

Zarratón (Logrofío).— Se halla vacante la i laza de médi­
co titular de esta villa, con ladotacióu anual de 999 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de los fondos municipales, 
y por la asistencia de un número de familias pobres que no 
excederá de 20 El agraciado percibirá además 2 000 pese­
tas de una sociedad de vecinos que solidariamente respon­
den del pago por trimestres adelantados por medio de una 
Comisión designada por el'os. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esia Alcaldía en el plazo de treinta días, 
y se advierte qne se tendrán en cuenta los años de servicio 
con refereucias dignas de ser atendidas. (B . O. del 31 de 
Mayo).—El alcalde, Ruperto Negueruela.

Z a fra  (Badajoz).—ysca n te  una plaza de médico titular, 
de las tres que tiene este municipio, dotada con 1.600 pe­
setas anuales, se sata á concurso por término de treinta 
días, contados desde el de la publicación del presente anun­
cio, en cuyo plazo serán admitidas las solicitudes que se 
presenten en la secretaría de este Ayuntamiento (B . O. del 
31 de M ayo).—El alcalde, Manuel Asensio.

Fuenteálamo (Albacete).— Hallándose vacante la plaza de 
médico titular de esta villa para la asistencia de enfermos 
pobres de solemnidad de este término municipal que lo 
constituyen 6S7 vecinos, dotada con l.tOO pesetas, autoii- 
zado para celebrar contratos con los demás vecinos para su 
asistencia, se anuncia al público al objeto de que en el tér ­
mino de vdinte dias, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio, puedan presentar sns solici­
tudes documentadas los qne aspiren á dicha plaza en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento. (B. O. del 6 de Junio).—El 
alcalde, Ramón López

Morales del Vino (¿íawo' a),—Hallándose desempeñada 
interinamente la plaza de módico titular de este pueblo, se 
anuncia vacante portérmino detreinta días, contados desde 
la inserción de este anuncio. (B. 0 . del 8 deJunio). La Junta 
municipal ha resuelto proveerla en propiedad con sujeción á 
las siguientes condiciones: 1.a La duración del contrato que 
se forme será por cuatro años. 2 .a El eneldo anual que ha­
brá de percibir el médico agraciado, consistirá en 1.000 pe­
setas, pagadas por trimestres vencidos con cargo al presu­
puesto municipal. 8.a El número de familias pobres que ha 
de asistir gratuitamente será de 80, designadas por el Ayun­
tamiento. También será obligación del médico asistir gratis 
á los pobres transeúntes enfermos, é individuos lesionados 
de mano airada, cuyos agresores sean insolventes, y pres-
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tará los demás servicios propios de la Inspección de Sani­
dad. Los aspirantes presentarán ante esta Alcaldía sus so­
licitudes, acompañadas de los documentos que justifiquen 
su aptitud profesional.—El alcalde, Ildefonso Hirnández.

Villanueva del Conde {Salamanca).— Por terminación del 
contrato con el que la venía desempeñando, se halla vacan­
te la plaza de farmaceútico titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de USO pesetas, por la asistencia de 40 fami­
lias pobres, pobres transeúntes y casos de oficio que ocu­
rran. Los que deseen obtener dicha plaza, presentarán soli­
citud en papel de la clase undécima en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, acompañando copia del título que lo acredi­
te como Licenciado ó Doctor en Farmacia; el plazo para la 
presentación de solicitudes es el de treinta días, á contar 
desde la inserción de este anuncio (B. O del "¿9 de Mayo) — 
El alcalde, José Antonio Martin.

Herrera dvl Duque (Badajo^). —Vacante la plaza de mé­
dico cirujano titular de esta cabeza de partido, dotada con el 
haber de ‘J.OOO pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos y con la obligación de asistir á 300 familias po­
bres que el Ayuntamiento tiene designadas, se anuncia 
al público por término de treinta días, contados desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio, quedando 
el que obtenga la plaza, en libertad de'hacer con el vecindario 
los contratos particulares que crea convenientes, cuidando 
de que á las solicitudes que se presenten han de acompa­
ñarse los títulos profesionales ó testimonios de los mismos 
con las hojas de méritos y servicios que cada uno pueda os­
tentar, en la Secretaría de estemunícipio. (B. O. del 31 de 
Mayo).—El alcalde, Santiago P . Roja.

Talavera la Real {Badajoz).—For deficiencias en la in­
coación del expediente para cubrir la vacante de farmaceú­
tico titular, quedó anulado el ( oucurso anterior, y subsana­
das éstas en la forma que determina la ley, se anuncia nue­
vamente expresada vacante, por término de treinta días á 
contar desde el siguiente en que aparezca este anuncio 
(B. O. del 4 de Junio) para que loe señores fannaceúticos que 
se crean con derecho i\ ocupar la plaza la soliciten por instan­
cia debidamente documentada. Está dotada con 1,600 pese 
tas, 500 por residencia y 1.100 como tanto alzado para me­
dicinas á 210 familias pobres que el Ayuntamiento incluirá 
en el padrón de esta índole y á más loe pocos pobres tran­
seúntes que puedan pasar enfermos durante el año.—El a l­
calde, Agustín Arrobas.

Turéjano (Be^ouia).— La Junta municipal de esta villa 
en sesión extraordinaria celebrada, acordó anunciar vacan­
te una plaza de farmacéutico municipal, con la dotación 
anual de iíl8,30 pesetas, que legalmente la corresponde con 
arreglo á la Real orden de 18 de Abril de 1906, soure clasi­
ficación de partidos de dichos funcionarios, por residencia 
y prestación de los servicios sanitarios de su incumbencia, 
con inclusión de los casos de oficio, satisfechas de fondos 
municipales por trimestres vencidos, y también trimestral­
mente el pago por el suministro de medicinas á 120 fami­
lias pobres, niños expósitos, pobres transeúntes é indivi­
duos del puesto de la Guardia civil, efectuándose dicho su­
ministro, con arreglo á la tarifa aprobada por Real orden 
de 16 de Septiembre de 1908 y ai art. 9J de la Instrucción 
general de Sanidad, debiendo proveerse dicha plaza de con­
formidad con el Reglamento vigente del ramo y las disposi­
ciones de la Instracción general do Sanidad. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en esta Alcaldía y término de 
treinta días, á contarse desde la inserción de este anuncio 
(B. O. del 3 de Junio).—El alcalde acci­
dental, Antolíyi Sacristán.

Padrón (Corufia).— Próximo á termi­
nar el contrato de la plaza de médico 
titular para la asistencia de las familias 
pobres de las parroquias de Santiago 
Apóstol de esta villa y Santa María de 
Iria Flavia, se anuncia á concurso por 
treinta días la nueva provisión de dicha 
plaza, que se halla dotada con el sueldo 
anual de 1.926 pesetas. Los que deseen 
mostrarse aspirantes deben presentar 
durante dicho término, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las solicitudes con 
los documentos que justifiquen su apti­
tud y condiciones legales para el desem­
peño de dicho cargo. (B  0. del 3 de Ju­
nio 1910) .—El alcalde, Luis Piñeiro.

Tomábous (Lén«ia).—•Hallándose vacante la plaza de 
médico titular de este Ayuntamiento, dotada con el haber 
que figura en el presupuesto municipal, se anuncia por me­
dio del presente, que los que af-piren á obtenerla, presenten 
las solicitudes á la Secretaría de eote Ayuntamiento duran­
te el plazo de quince días hábiles, contaderos desde el si­
guiente en que aparezca este anuncio. (B. O. del 4 de Junio). 
El alcalde, Sebastián Fitó.

Casas de Femando Alonso {Cuenca).—Por renuncia del 
que la venía desempeñando interinamente se halla vacante 
la plaza de médico titular de esta villa, dotada con el suel­
do anual de 176 pesetas, por la asistencia de diez familias 
pobres, reconocimiento de quintas y demás casos legales 
que puedan ocurrir. Los aspirantes á dicho cargo presenta­
rán en esta Alcaldía sus instancias debidamente documen­
tadas en el término de treinta días; pues pasado aquel des­
de el en que aparezca inserto este edicto, no serán admiti­
das. (B . O. del 3 de Junio).— El alcalde, Lino Alarcón.

Pajares {Zamora).—Hallándose desempeñada interina­
mente la plaza de farmacéutico titular de esta villa, se 
anuncia su vacante para la provisión en propiedad, bajo las 
siguientes bases: 1.a El plazo para ta admisión de solicitu­
des documentadas en forma, será el de treinta días, conta­
dos desde la inserción del presente anuncio. (B. O. del 6 de 
Junio). 2 .a El agraciado que habrá de ser persona de reco­
nocida responsabilidad á satisfacción del Ayuntamiento, 
fijará su residencia en esta población y estará adornado de 
los requisitos que exige la ley de Sanidad y Reglamento de 
Farmacéuticos titulares y disfrutará de sueldo hasta el 31 
de Diciembre próximo el correspondiente á 109 pesetas 
anuales por el suminiatro de medicamentos á treinta fami­
lias pobres de la localidad, que es el que en la actualidad 
figura en presupuesto; y desde l.o  de Enero de 1911 en ade­
lante disfrutará de conformidad con la Instrucción y el Re­
glamento el de 300 pesetas anuales por residencia y 200 
pesetas más por el suministro á las ireinta familias citadas, 
el que sea necesario para pobres transeúntes y el indispen­
sable para Sanidad é Higiene municipal, acordadas en for­
ma por la Junta local de Sanidad y Ayuntamiento. Lo que 
se hace público por medio del presente para conocimiento 
de los que opten á desempeñar dicha p laza .-E l alcalde, 
Eustaquio Fernández.

Productos naturales de las aguas minerales de

L A  T O J A  ♦ ♦ ♦
Itico -a rsen ica le i,

♦  ♦
G lorurado-brom urado-sódlcas-ferruglnoaaa, variedad 

grandem ente radloactlvae.
Laa máa minetallzaúaa y ternmllzadaa de Europa,

Aguei de L a  T o ja .— Salet aaturalee de L a  T o ja  (extraidaa por 
evaporación eo el vacio), para bañoi generales y locales.—Lodos satúrales 
de L a  T o ja  (0,64 gramos de anhídrido arsénico por loo, según el aoili- 
lis último de D. José Casares).

Ja b ó n  de s a le s  de L A  T O J A
Eaorófulo-tuberouloala, raquitlamo, afeoclonea de loa bueaoa, Inflama- 

elonea de la matriz y anexoe, reumatlamo articular j/ muaoular, afec- 
olonea de la piel.

Farmacias, Droguerías, Casas de baños y Perfumerías.
Depositarios en Madrid:

Sres Pérez M a rtín  Velasco y C.*̂ . A lca lá , 7 y don 
A n ton io  Esnaola, P laza del Angel, 18, p ra l.

MON R E P O S ^0  ESTABLECIMIENTO MEDICAL de
©  . . . .  F ó l e r l x x ,  ^ e - v e j r  (S-va-ima,).

© Establecimiento de primer orden para el tratamiento de enferme­
dades de origen nervioso (no mentales), de afecciones de las vías di- 

gestivas y de la nutrición. Curación por reposo, convalecencias, etcé-

® tera. Instalación especial para el tratamiento ortopédico, hidro-electro 
y fisioterápico.

M é d ico s  de M O N  R E P O S
^  Doctor Jenzer^ Director. Doctor Montet.

tJa . ^Xá<3.ico a.3ria.<9.s.2 t̂s.
El Establecim iento está a b ie rto  todo el año.

0
0
©
©
©

E. TEODORO, impresor, GKorieta de Santa María de la Cabeza t.

t/i
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Administración: Magdalena, 36. 11 DE Junio t e  1910

EL SIGLO MEDICO
C/3

t/>

S e  p ab iío i 

todos los dooiinsos.

§̂6
Pab lioa  ana B ib liateoa  

sam an en te  económica.

B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , B A C E T A  M E D IC A

vQENIO UEDICO-QUIRURGICO
t

_______________________L A  O O R . R . H S E ' O N D H I N O I A  M  Bl J3 I  O A
 ̂ Fundada por D, Juan Cuesta y Okarner.

Feriódico le  Medicina, Glrugia y  Farmacia, consagrado á Ifs  ínieresas ic ra la s , científicos y  profesionales de las clases médicas
F U N D A  D O a E S

SEÑORES OELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

s s

% «•

.« s

• «

E

Preoloi da luicripolón da EL SIGLO 
■adrld: 3 pesetas Crímeatie. 

Provincias: 4 pesetas trimestre.
8 semestre, y 15 el año. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas

PB.OP1BTABIOS

0. Iliiaan surraL — P. Dirías lirfi CarlKa. — 0. Aftísl PiIííí.
DIBBGTOB BEBENTE 

D.  R A M O N  S E R R E T

%
PraoloB de auacripolon de la BIBLIOTECA 

Haee graadee rehajaa en laa 
obrae que publiea á loa aaaeripto-: 
rea de E l S ig lo  Médico.

l

U

OURRY
O.CBdeYodoporcucharade MEJOR MEDIO DE a d m in ist r a r  el  r o o o . • baCAUO.

06 IftS U0 BOpfte

ANEIVIIA, LINFATISmO. AMENORREA, ENFERMEDADES d e l  PECHO
. E. A rt LJii... c A D O E - t  O N A .  — D en ósito  en tod as las F arm acias. ns

Y Q P O T Á P i r i O O
MEJOR MEDIO DE ADMINISTRAR EL YODO.

Sustituye el ACEITE de HIGADO 
de BACAUO.

F i ^ C O M A R  é  H ijo, B A R C E L O N A .  — D ep ósito  en tod as las F arm acias.

m

r- Las _  PinoBu qaa coaecss lu
P I L D O R A S_  DBl, DOOTOa -

'DEHAUT
I '  S B  t  VBXS
jQotítubeaQea purgarse, cuando/o. 
faecesitaa. No temea el asco ni el 
Icaaaancio.porque, coutral >quesa-. 
Icede con ¡os demas purgantes, estel 
'no obra bien sino cuando se tomaF 
con buenos alimen os jbebibasíor-i 
tiíicantes,cuale¡ vino, el calé, el te.l 
Cada cual esc ,ge,parapurgarse,la\ 

¡hora y  la comida que mas le confie» 
nen, según sus ocupaciones.Como] 
el causancioque la purga ocasional 
' queda completamente anulador 

ior el efecto de ¡a buena ali-, 
mentación empleada, uno se, 
¿iecide fácilmente & volver áj 

empezar cuantas vece^
^  sea necesario.

G O T A
AGUDA

TUBERCULINA T. J.
d e l  D o c t o r  J A C O B S

P ro feso r  agregado de la i  acuitad da M edicina de B ruselas.
-----

La T U B E R C U L IN A  T .  ü .  del Doctor Jacobs es  una v a c u n a  
b a c t e r ia n a  pt’ovimeiUo de uti culüvo sobre cabio de bacilos de tuber­
culosis humana, d e  u n a  v ir u le n c ia  s ie m p r e  id é n t ic a  i c o n s ta n te .

V£fíTAJAS-giie preséntala TU B E R G U L.IN A  T« i j .  :
1* A c t iv id a d  con s tan te ;
2» R e a  c ió n  g e n e ra l ó lo c a l n u la ;
3 ‘ G -raduac ión  e x a c ta  d e l t ra ta m ie n to ,  e l  c u a l puedo  con  to d a  seg u ­

r id a d  co n d u c irs e , m e rc e d  á  su  té c n ic a  p e r fe c ta  estafa iecida de  a cu e rd o  
coa  e l m étodo r ig o ro s o  re s u lta n te  d e l e x a m e n  d e l ín d ice  opsón ico ,

!,a T U B E R C U L IN A  T .  ü .  se expende en am pollas diversam ente 
coloreadas según los 7 grados de dilución, cuya actividad crece  
desde el no i  al 7. ___ ---------
1,'iDiCAClQNES: Todas las manifestaciones do la TUBERCULOSIS HUMANA*

D E P Ó S IT O  : L A B O R A T O R IO S  C L IN  -  P A R IS .  1S58

^  Linimi’nlo
aliíOrliiJo por la pielCD i 

fr ic c io n e s  ycom presas.

REUMATISMO AGUDO
y M10T.1 l3,F'S*-Honoré.Pari#£íwF«fa^^wac^

"r e g e n e r a d o r
CARNE-QUINA-HIERRO

«E D IC A M E N T O - A L I M E N T ^ .I  - 4 » .  P o d .« s o

Esto Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne Y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : C lo ro sis, Ancrnta p ro íLatia ,  
/Bensíruacíones doJorosas, C a len tu ra s de  Jas Colonias, líls ian a ,  etc.

2 0 ,  I tu a  B lct>etlen . P a rts , y  e n lo d a s  farm acias del

S

II

3

■flj

n

9

i l

L  U  Amenorrea, la Dismenorrea y la Wletrorragia ceden rápidamente si se usam las capsulas 
de t PIOL de JORET y HOMOLLE. Este medicamento, verdadero regulador de la im nstruacion , no ofrece pe­
ligro alguno, m u  en easo de preñes, pasis- nn«BU«. ttaEnu. i«b. sxiuiAyuntamiento de Madrid



I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  H I G I E N E  D E  A L F O N S O  XIII
r > I R E C T O R -

D O N  S A N T IA G O  R A M O N  Y C A J A L

^ r o d . " C L C t o s  3T  © © r T T i c i o s  d . e l  a a : i iS 3 a : io ;

Suero antidiftérico.— Dosis curativa: frasco de 10
centímetros cúbicos........................................................ ptas. 4

Sueros antiestreptocócicos.— 1.» Polivalente 6 general;
frasco de 20 c c ...................................................................  > 5

2.0 Especial para fiebres puerperales y erisipe-

S.o
la ; frasco de 20 cc.

Especial para escarlatina y anginas graves; 
frasco de 20 c c .................................................  >

Suero anti-tíroideo.—Caja con 10 ampollas de 1 cc . . . > 5 
Suero forense.—Para la revelación de sangre huma­

na; dus ampollas para un análisis (prueba y contra­
prueba)....................................... .. ........................................ >20

Suero fisiológico.— Como tónico poderoso, frasco de 
20 cc .......................................................................................  » 5

5

Suero-vacuna contra la erisipela ó mal rojo de los cer­
dos.—Tratamiento completo para iO cabezas.........ptas.4

Vacuna antivariólica para la especie humana — Vial para
10 ó 12 personas................................................................  » 5

Tubos para 2 ó 3 person as............................................... > 1
Vacuna antivariólíca para el ganado lanar.— Ampolla

para 60 ca b eza s ............................................. ..................  >
Vacuna anticarbuncosa.— Tratamiento com pleto pa­

ra 40 reses metiores..........................................................  >
Gelatina esterilizada para inyecciones hipodérmicas.—

Frasco de 20 c c ..................................................................  > 2
Tratamientos antirrábicos. -  P or cada persona.............  >50

Por cada perro.............................................................. >20
P or cada muía ó caballo............................................ >25

8

Inoculaciones reveladoras de la rabia................................. >25
ANALISIS BACTERIO LO GICO S.-AN AUISIS t^UÍMICOS

La oorrespondeneia y gíroa ae dirigir&n k D. Salvador tlemoa, Profeaor del Inatitato, Ferraz, 98, Madrid. LoB pedidos deberán venir 
acompañados de au importe, siendo de cuenta del oliente loa gastos de envío.

A los señorea M ódiooa, Farmaoóuticoa y  Veterinarios que lo soliciten se les abrirá cuenta corriente, concediéndoles crédito y una 
bonificación de un tanto por 100 en determinados productos.

PREPARADOS STAUFFER
B A L N E A R I O

DE

M E D IN A  D E L  C A M P O

c o i x i p i * i m i d . o s  d .e

L e v ad u ra  de C e rveza  S ta u ffe r

contra la diabetes, forúnculos, ántrax y otros.
Gran depurativo.

Comprimidos de fermentos lácticos.

a c t o -  B  a c t e r i a

para las a lteraciones de las uias digestivas.

Se  ruega á los señores Médicos pidan á los Agentes,

Sres. Hijos de Diego Martín Martes,
Granada, 61, Málaga, Detalles y muestras.

Se venden eo las principales Farmacias y Drogaerlas.

A

B é b i l e s , A h é m i c o s ,. C o h v a l e c i e m t e s

r l E U R A S T É N I C O S  ( T R I S T E Z A  A B A T I M I E N T O )

JSE. In -  r S / • I uc uiauio unit\̂ LL.wii
Al pedirse especifiquese si se quiere con o sin hierro

(Premiadas sus aguas con Diploma 
de Ho'.or y Medalla de oro).

VerdadDro Sanatorio para la escrófula
tegúD iofírme dsl A»1 consejo de Sanid&d.

A Q U A S
cloruraliO'Sódícas.siilfQrom, biomO'ioiiQr&las

de fuerte mlneralizacidn.
ÍIN'CO EN ESPAÑA 

que elabora AGUAS MADRES
análogas y de más importancia medicinal 
que las de Salies de Beame, en Francia; 

de Kreuenach y Nanheim, en Alemania, 
y de Lavey y Tarapp, en Suisa, 

EFICACISIMAS  
en el linfatlsmo, escrófulas 

en todas sus manifestaciones, tuberouiosis 
locales, raquitismo, herpetismo, anemius, 

clorosis, amenorreas, dismenorreas, 
Inflamaciones de la matriz, neuralgias, 

histerismo, neurastenia y reumatis no
MANANTIAL ALCALINO «ANITA* 
A g u a s  c l o r u r a d o -s ó d i c a s ,  b l o a r b o n a t a d a s .  

V a r ie d a d  I l t í n ic a s  y  b r o m u r a d a s .  S u p e r lu r e e  
á  la s  m á s  r e n o m b r a d a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  e x ­

t r a n j e r o .
INOiCACIONES: Catarro crónico del estó­

mago ó Intestinos, dilatación, dispepsias, 
infartos del hígado y bazo, catarros de las 
vías billares, inflamaciones crónicas del 
riñón y vejiga, cálculos y arenillas, diabe­
tes, gota y obesidad.

TB M P O R A D A  O F IC IA L
del 15 de Junio al 30 de Septiembre

UÉDICO-DIRKCTOE

limo. Sr. D. José Morales Moreno.
COCHES A LOS TRENES 

desde las 6 de la mañana i  las 12 de la noche.

O  O  ( S )  ( S )  t S )  ( S )
ANALISIS

de oriii£«| eeput«S| leches,
miuerales, i'.gnas, etc
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Snoesor del Dr. Calderón 
C a r r e ta s ,  14, Madrid»

K u n d a d o  e n  1 8 6 0 .

0  ( S K S M S M g M g l

—

(lOl

ti
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C o l l a r  g o l

( E n e m a s  é inyecciones)
administrado en dosis suficientes produce notables 
resultados en muchos casos de

infecciones generales graves
Piemia (especialmente en la puerperal), reumatis­
mo articular agudo (rebelde al tratatamiento sali- 
cilico), tifus, infección gonocócica y tuberculosis

asociada;

C r e o s o t a ! J í e y i i e n ,,

D u o t a l  ‘ ^ J íe y d e n ,,

medicamentos de reconocida utilidad y eficacia 
contra las enfermedades infecciosas de las vías

respiratorias.

J a n n i s m u f

Astringente Intestinal
de efectos rápidos, seguros y duraderos que se ex­
tienden á todas las porciones del intestino. Muy 

eficaz en toda clase de
Diarreas agudas y crónicas, 

posee reunidos los efectos del tanino 
y del bismuto.

£ e i d o  a e e t i l - s a l i e í l i e o

“Heyden,,

en polvo y en tabletas fácilmente solubles en el 
agua. Carece de los efectos desagradables del sali- 
ci ato de sosa, es muy económico y  de primera

calidad.

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

G u s t a v o  R e d c P y  Zorrilla, 23, M a d r i d .
R epresentante general en España de ¡a Chemische Fabrik von heyden, Radebeul (Alemania).

lODINA
(lodo en combinación orgánica)

Conatuuye is medicación iódica por excelencia. No oroduce fenó 
menos de intolerancia y ios efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión local, 
que dan origen generalmente los loduros. Cápsulas de iodína Giner 
Aliño, cada una de las cuales contiene 20 centigramos de iodina pura 
de 4 á 12 cápsulas diarias en dos ó tres veces.

P íd a se  en to d a s  la s  fa r m a c ia s  de E sp a ñ a  y  A m é rica .

A G U A S  D E P A N T I C O S A
ite  del I

el mundo I

Prototipo d e ja s  n itrogenadas en E sp añ a .—S u lfu ro sa s  s ó d ic a s i la s  de la Fuente
Estóm ago.— Verdadero  c lim a  de a ltu ra  (1.636 m etros).

Esta singular y muy importante triada terapéutica constituye un conjunto eficacísimo y único en el 
para prevenir el desarrollo <<e la t is is  pu lm onar y curar ésta en sus comienzos. La especialidad de las Aguas 
de Panticosa es tradicional, y está comprobada por infinitos hechos, repetidos sin interrupción, asi en la tubercu*  
lo s is  como en la mayoría de las enferm edades c ró n ic a s  de la s  v ía s  re sp ira to r ia s  y en todos los 
casos de debilidad orgánica general, como en la anem ia  y el lin fatism oj siendo también sumamente útiles en 
la dispepsia, gastritis, enteritis, nefritis, cistitis, infartos del hígado y  bajío, esculos hepáticos y  renales y en todas las 
enfermedades producidas por retropulsión de los vicios reumático y  herpético.

El balneario dista 32 kilómetros de la estación férrea  de Sahiñánigo en la línea de Zaragoza á Jaca, y 60 de la 
de Larunsenla dePau; recorriéndose después ambos trayectos en carruaje.

Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia, y atmiatría.
Lavadero mecánico y estufa de desin fecc ión  instalados en 1901.
Tres fondas con cocina española y francesa; habitaciones piutadas al óleo; ascensor en dos de los hoteles; 

Iglesia; Hospital para pobres legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requiere esta­
blecimientos de su índole.

Temporada oficial: de 16 de Junio á 21 de Septiembre, dividida en tres periodos, que se diferenciau por distin. 
tos precios en las habitaciones, á saber;

Precios ordinarios-, de l . “ á 16 de Julio y de 16 á 31 de A gosto.
Precios ordinarios rebajados en un 50por lOQ durante los meses de Junio y Septiembre.
Yprecios ordinarios aumentados en un 20 por 100 de 16 de Julio á 16 de Agosto.
Las tan renombradas y privilegiadas Aguas de Panticosa se exportan en cajas de 12 y 24 litros y 26 y 60 medios, 

expendiéndose en todas las capitales y poblaciones importantes de España.
Para detalles éii^orm es dtrigiise á la Administración general de la Sociedad Aguas de Panticosa, instalada en el 

Balneario los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y eo Zaragoza, Coso, 87, el resto del año.

Ayuntamiento de Madrid



EHPLEADOS EH LOS 
HOSPITALES de PARIS 

S a n a to r io sDispensarios antitubercnlosos del m undo entero.
COMUNICACIONES

á la Academia de Ciencias
áU SociedaddeBiologia 
y á la do Terapéutica. 

T E S IS

I el H2STOOBNOL
presentadas á las Facultades 

' ae Medicina de París y  d« 
Monipelller.

Medicaeido
Arsénico-Fosforada 

orgánica.

P R E P A R A D O  PO R

N A L I N  E
6 base de 

N aclarríD a.

El HISTOGENOL N AU N E está indicado en lodos los casos en que el organismo, 
debilitado por cualquier causa, necesita una poderosa m edicación reconstituyente, 
en todos los casos en los que es necesario levantar el estado general la
composición de la sangre, la remineralización de los tegidos y el retorno á la normalidad 
de las reacciones intraorgánicas. '  ,

TUBERCULOSIS, BRONQUITIS, LINPATISMO, ESCROFULA, ANEMIA 
ASMA, NEURASTENIA. DIABETES, APECCIONES, CUTANEAS, 

DEBILIDAD GENERAL, CONVALECENCIAS DIFICILES, ETC.
E x ig ir  en  todos los fra scos  la F i r m a  A ,.  k a ZiI I T E  

L a b o r a to r io s  A .  N A X - I W E , * 1 2 ,  R u é  d u  C h e m in -V e r t ,
VILLENEUVE-LA-GARENNE (Selne), Francia.

FORMAS y DOSIS:

E L I X I R  
G R A N U L A D O

2 cucharadas de sopa 
por día.

C O M P R I M I D O S
4 6 com prim idos

por día.

A M P O L L A S
1 am polla por día.

' /V a e ü o  T r a t a m i e n t o  de la SIFILISyd.i.,DERMATO$IS

H EC T IN E
P R E P A R A D A  P O R

NALINE
PILDORAS De unn á dos ptídoras rtt día por 

c.tii'icio di do á dS dias. 
G O T A S  De 20 á dOO ¡lulas al dia pur espacio de 

dO d dS dias.
A M P O L L A S  luyéeíese una ampolla diaria por 

esparto de dO d d5 días.— INYECCIONNES INDOLORAS.

H E C T A R G Y R E
P R E P A R A D O  POR

A L I N E
(Combinación de Hectine y  de M ercurio) 

PÍLDORAS Pe una á dos pildoras al dia.
G O T  AS De 2o d dOO gotas al dia.
A M P O LLA S  lina ampolla diaria por espacio de dO d dó días.

IN Y E C C IO N E S  IN D O l-O R A S

La duración del Tratamiento 
es de 10 á 1& dias.

Exiqir ^obi'C
Pídase Prospecto de Hectine y iij /t3Cíar|yn» ■.

cíes  V frascos la firma de garsntiz A. NALINE.
bü raiüfiO r<:G.l2. Bue du Chemln-Vert, iVILLENEUVE-LA.GABENNE{Sejtieí. Francia.

Epilepsia!!! Es con la mayor franqueza, con la más
grande lealtad que sin tenerla  pretensión de curar á todos los epilépticos recomendamos laslas que durante treinta años han dado á su autor grandes satisfacciones, le han valido agradecimientos é inalterable amistad de muchos enfermos; G ra jea s q ue  s ie m p re  e n  lo s  c a so s  o rd in a r io s  
l le v a n  con  e lla s  la  p o s ib il id a d  de  tr iu n fo  ó  a l m e n o s la  
ce rteza  de u n a  m e jo ría  en  loa c a so s  d ific ile s.

ü .  M O U 8N IE R , S G E A U X , S e in e  (France) y eo todas h i Famidas.

I E R R O  Q U E V E N N E j Unico aprobado pot 
lia A C A D E M I A  de

_____ ___ _ iMEOieiNAdePARIS
F d  le  s u  p u r e z a  y d e  s a p o d e r o s a . a c t iv id a d  p a r a  c u r a r  A n em ia , C lorósia , 

; a d a  l a s a n f f T e .  —  l  medida por di .—. r — ’.. del folleto. P a r l o .  l 4 , r . B e i u x - A r t <

L A M B I O T T E  H E R M A N O S
54,RuedesFrancS‘Bourgeois PARIS.-I24, Avenue Rogier, BRUSELAS 

Fábricas eo Premery y eo D'*iifiir8 (Nieirc-Fiaiicia) y en Marbehan (Bálgica), 
Exposición de París I900>-Gran Premio.

PRO D U CTO S F a r m a c é u t i c o s

C loro form o para  la anestesia  (Pureza absoluta) en frascos 
de 125, 26u, óOÜ y l.OOÜ «ramos y en ampollas de 30 y 50 gr.

Tratam iento de la s  enferm edades del pechO| de la 
tis is  y de la tuberculosis* Creosora de haya.— Guayacol liquido 
y cristalizado. —Guayacol cristalizado sintético. Carbonatos de creosota 
y de guayacol. -  Phosote. Tubercullna del Doctor Marechal. Fos­
fato de g'uayac 1. Tafosoto.-Perlas de tafosoto. — G reosoform o.— 
Guayaíornio. -  Tanocreosoform o.- Tauoguayafoimo.— Arhina contra el

DESCONFIARSE
DE LAS FALSIFICACIONES É IM'TACIONES

Exigir la 

Firma:

ozena.
Form aldehyda 40 %•- Desinfectante p od eroso .

Muestras gratis á los señores médicos.
Etlgir rigurosamente la marca «LAM B IOTTE HERMANOS»

Agentes generales: NAVARRO, CAPO Y C/
R a m b la  del C en tro , 8 y 10, BA R C E LO N A

Depósitos en Madrid, Sevilla, Valencia, Bilbao, Zaragoza, etc.

IfloíeBSivo y de uDa Pureza absoluta 
CURACION

RADICAL
Y  R A P I D A

(Sin Copaiba -  ni Inyecciones)

í8 los Flujos Recientes ó Persísientes

Cada ".,’ lllDr
cápsula de esíe Modelo nomi ^

Jle i a el

FiRis, 8, B'.'i Tlriennt T tn MiGasj

M I
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Biyoduro
Laroze „

0^ al Biyoduro de mercurio yodurado ^

 ̂ I

XX Colas corresponden é
0 . 4 0  d e  K L

0 , 0 1  d e  B i y o d u r o  d e  H g .

DOSIS: De 5 á 20 Gotas á la mitad de la comida.
a  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  m

^  L.ROHAIS&C-,2,Ruede$Lions-Saint-Paul, E 
i  PARIS ® ̂

.CIONES

IDA

rmacĤ

CAPSULAS DE SULFATO DE QUIM A i
DE P E L L E T I E R  |

o  c ié  la s  T K -E S  M!-A.K,C-AS
Estas cápsulas, del grosor de un guisante, contienen diez centigramos 

de sulfato de quinina, garantizado por la inscripción del nombre de ✓
Se entreaben en pocos minutos en el agua fría, no se endurecen wirr^ 
como las píldoras y se tragan más fácilmente que las obleas me- ^
dicamentosas.

Se expeden en frascos de 10, 2C., 100, 200, 500 y 1,000 cápsulas. 
Nuestra Casa prepara en idénticas condiciones las Cápsulas de . 

Bisulfato de quinina. Valerianato de quinina.
Bromidrato de quinina. Cloridrato de quinina.
Lactato de quinina. Chloridro-Sulfato de quinina.

•  P A R IS , 8 , rué V ivienne, y  en íodas las Farniaci&s. J

Esta  a lcoholatura, hecha con la flor fresca ác 
Eolchico, está exenta de los p rin c ip io s 
eos contenidos en el b u lb o  ó  las sem illas 

form an, genera lm ente, la base
® todas las preparaciones ____

analógas. Según
..^ÓSIS : 6 Cápsulas ^ Fórmula del
5'aNas en caso 

acceso.
= ^ E B 0 U T  d ’ESTRÉES 

de Contrexeoilla

'contra la
y  el I S E U l l A T I S l I O

P A R IS , 8 , Tuc V jV aasc, y  í o d a s J s s F a r m s c t o

E P S D E I I I V I A L
Esta cretna calma inme­

diatamente los

i  O O  X* ©  s
de las enfermedades de la 
piel, aun los más tenaces y 
más intolerables.

Eczemas, herpes, urtica 
ria, dartros, quemaduras, et­
cétera.

Muestras gratuitas á los 
médicos.

Farmacia Vial| P. Mau 
vais, sucesor,

20, rué de Chateaudun,
PARÍS

I H íE I e  r E . ' í S R 'E Í ^
G L / C £ f i 0 F 0 S r 4 T 0  QtíSiLE 

do CAL y  de HIERRO efervescente.
El mas completo de ios reconstituyentes 

g de los iónicos del organismo. 
ño recomienda por su empleo y  su gusto 

agradables. ^  ^
LE PEBPRIEL & París.

DEBILIDAD, ANEMIA 
e n f e r m e d a d e s  de INFANCIA

son combatidas con éxito con la

FU006L¥G1!IM6RE8SY
l e  PERDBIEL & París.

f:
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E lix ir  E stom aca l de Sá iz  de C a r lo s  (Stom alix).
En el año 1893 dimos á conoce* á los médicos la fórmula de nuestro Elixir Estomacal, y hoy 

lo prescriben en las cinco partes dei mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior al obtenido con los demás tratamientos. Sus efectos son: aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestiva, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y  nervio­
sa del estómago é intestinos; suprime la pirosis, hiperacidez, dolor y vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, 
por consiguiente, se nutre: disminuye y evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, 
y quita las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis, gastralgias, hiper- 
ciorhidrias, úlcera del estómago, dilatación dei estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastro-intestinales de los niños, hasta el punto de que las diarreas, en todas sus edades, incluso 
en la época del destete y dentición, desaparecen en pocos días de tratamiento. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas minerales alcalinas.

Dinam ógeno Sá iz  de C arlo s. MnrDa. reg is trad ..

Composición.— Formiato de sosa, glicerofosfato de cal, yumbehoa, coca del Perú, pepsina 
quina, kola y corteza de naranjas agrias.

Con el Dinamógeno se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­
cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y fortifican los sistemas nervioso, muscular y óseo, y 
la sangre adquiere los principios nutritivos más riros para repartirlos por toda la economía, ce­
sando la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro­
sis y neurastenia en todas sus formas y manifestaciones, la hipocondría, histerismo, epilep­
sia etc.

Ayuda al trabajo de la dentición de los niños y precave las enfermedades que resultan de 
crecimientos exagerados y prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos están indica­
dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con hipofosfitos, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y nutre mucho más que 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno.

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre tífica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nerviJSO, 
raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas fosfáticas y linfatismo.

De seguro éxito en la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y  leucorrea.

P u lm ofosfo l S á iz  de C arlos. Marea registrada

Composición.— Cinamato de sosa, glicerofosfato de cal, creosota pura de haya, iodoformc, 
eucaliptol y quina.

En cuantos casos ha sido ensayado el Pulm ofosfol por la clase médica, se ha compro ’ 
bado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, de la fati­
ga, de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norma­
lidad y consiguiendo la curación de muchos de los que habían tomado el Pulm ofosfol al 
principio, un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curación.

Las enfermedades que son tratadas con éxito con el Pulm ofosfol son: los catarros ó 
bronquitis agudas y crónicas, toses, laringitis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores 
ganglionares, tumor blanco, etc , etc. En todos los casos el Pulm ofosfol es perfectamente to­
lerado por el estómago.

Reum atol Sá iz  de C arlo s. M am a regiatrada

Composición.— Asaprol, saiicilato de quinina y pimienta de cubebas.
Lo prescribe la clase médica para curar el reumatismo agudo y crónico, articular y muscular, 

la gota, el artrítismo, las afecciones de la vejiga, micciones frecuentes, etc.
Sus efectos son: quitar el dolor, aumentar la cantidad de orina, modificando la mucosa y 

tornándose aquella de turbia y sedimentosa, en clara y transparente.

Purgatina  S á iz  de C arlo s. Marón, registrada.

Es el verdadero tratamiento del estreñimiento y constipación habitual por lo bien que se to­
lera, pudiendo c jnseguirse con su uso una deposición diaria.

h arin a  fo sfa tad a  Sá iz  de C arlos.
Alimento completo, de fácil digestión para todas las edades de la vida, muy usado en la ni­

ñez y en las convalecencias.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos,Serrano, 30, MADRID

HEDI
nxpc

DOS PA1
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I A L Z O L A  (finilráncoa). |
+*  AGUAS TERMO-ALCALINAS BICARBONATADAS AZOADAS J

(Variedad litín ica). 2

OLPRKIDRATO DE CCCAINA Y MENTDL 
Lfti p iop i«d ftd«*t*T »p¿Q tita i d* esto 

(’ oa m tdiaam antoa, laa haaa afiaaias •> 
todaa la i  afaaaionaa da la  garganta  
P l R H l C I i  D f  B O R R B L l; BB R M & .N 0  ̂

M A D R ID  ^  B A R S E L O n A
praRTA TIRT. ROI., s A9iT.w<). A»

RADIOACTIVAS ¿

Indicaciones-—El Artrítismo (Gota, Reuma, Litiaeis), y sus ,  
manifestaciones en ios aparatos digestivo, respiratorio y sistema ner- * (*  
vioso (Dispepsia, Asma, Bronquitis, Neurosismo).

Especia lizac ión- Gozan de justa y merecida fama estas 
9 9  aguas en las enfermedades de las vías urinarias, Cólicos nefríticos y *  
Jig hepáticos, Catarro vesical y Prostatocistitis.

Viaje cóm odo por ferrocarril basta la estación de Alzóla.—Insta- ¿  
9  lación balneoterápica completa.— Varias fondas.—Confort.- Capilla. ®  
iJg —Recreos.— Agradable estancia.— Carruajes.—Excursiones fáciles.— 

Proximidad á Deva, Métrico, Saturrarán, Ondárroa. Marquina y Loyo- 
S  la.— Servicio completo con habitación desde 6 pesetas en adelante.
Hh Tem poradas de 15 de Junio á 30 de Septiem bre.

Médico-Director; Dr. D. MARIANO VIEJO Y BACHO O

0 4 ' ® + 0 + # + ® + 0 + + ® + ® + @ + 0 + 0 + ®

) 0 -

^CITÓ G EN O  GODINa ’
P O D E R O S O  T Ó N I C O  R E C O N S T I T U Y E N T E

-------- ----------------------

Tratamiento racional de la tuberculosis, desgaste orgáni­
co, neurastenia, escrofuiismo é inapetencias.— Infinidad de 
curaciones confirman su éxito creciente.

De venta en el depósito. R ecoletos, 2 , Madrid, 
Farm acia de García Suárez y en todas las 
buenas farmacias.
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Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
Fundado en 1080 (!•<> en España)

DBL

D R . C E A . — V A L L A D O L I D
Primar proveedor que fue del Ejército y de la Armada del material 

de ouraolpn antiséptioa-
C A T Á L O G O S  Y  P R E C I O S

FAfiA LA VENTA AL FOB AtAVOB
M ATERIAL DE QURAQIÓN ASÉPTICO

C»Di<rruidi pemutDU dí It iiepiti per m«dio de cnbierUi d< etiiUI isldtdu i  It
límpati.

(Procedim iento con patente de invención)-
N U E V O S  I > R E I » A .R  A .U O S

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófíla asépticas 
— Compresas tocológicas asépticas de 15 centime 

CONGRESO INTERNACIONAL tj-Qs poi 20 j  fie 15 poT 30 (modelo del doctor Gu
tiérrez).— Esponjas artificiales asépticas. (Torundas) 

Des PATENTES DE iNVENCiüN — Vendas enyesadas.
Almacenes de sepeoialidadee farmacóatioae. Pídase Catálogo.

■ E D A L L A  O E  P L A T A

rOSIClÓH FARMACEUTICA 
MADRID 1862

■ E O A L L A  D E  O f lO
EXPOSICIÓN UNIVERSAL 
BARCELONA 1888

■ e d a l l a T e  b r o n c e

KXPCSICIÓN UNIVERSAL 
PARIS 1889

■  E D A U A  ^  O R O
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Medicaciones
de las Cavidades 

............ j  naturales.

Ginecología • 
Estreñimiento 

Obstetricia.

pj'fti«ra:rá:j ii3

a s

T O L E R A N C I A  M E D I C A M E N T O S A  A S E G U R A D A
Medicación intestinal

Todas las Enfermedades V ía s  u r in a r ia s . S íf i lis

Glóbulos F U M O U Z Í , l l G Á f - S ü L A S l í A O U I N
CON CUBIERTA DUPLEX

Glutino-re$inosa
INSOLUBLGS EN EL ESTOMAGO

Gradualrnunte f>oLub¡ea en el Intestino.

CON CUBIERTA GLUTINIZAOA
Aorobadas por la Aoadsmla de Medicina de París 

INSOLURLBS EN EL ESTOMAGO 
N i Olor, ni Regüeldos.

P R IN C I P A L E S  G L O B U L O S  F U M O U Z E  
Antiplrliia. Bilina, lo d u ro  <ie Potasio ó  de 

Sodio. Pm creatina, Puroativos, PyramiUon, 
Sadcllnto de Sosa. S ecretígeoos (laxativos), 
Tiroidina. Veronal. etc

PRINCIPALES CAPSULAS RAQUIN 
C opm bito  de S o s a , Palial ( Sándalo 

Copaíbico). Todnro de Potasio, P rotoloduro 
de Hiürargirio , Sa loN Sándalo, Alquitrán.. 
Ictio l, Trem entina, eto-

Unico empleado eu ics Hospitales Militares de Francia

% 111

El Vejigatorio por excelencia, que toma siempre.
Se vende en las Farmacias', ú pedazos de todas dimensiones, q u e l le v a n  

la F irm a  d e A W e s p ey r e a  en el lado verde.

M O S C A  A L B E S P E Y R E S  Vejigatorio de 10 ceniímefros por 13.contenido 
en un T ubo m e tá lico ,  que lo preserva contra toda contaminación exterior. 

5e vende con ó sin objetos de curación.
P a p e l  de A L B E S P E Y R E S  pora el mantenimiento de los Vejigatorios.

P R / M E R 4  D E N T I C I O N TOS -  RONQUERAS -  GRIPE

S in  ^Narcótico. á  la Códeína Lauro-Cerezada.

D E P Ó S I T O  G E N E R A L
de la C A R M I N E  L E F R A N C C ,  Jugo de Carne de Buey erada.

El Prim ero de tod os  loa  Alim entos. — £1 R econstituyente m ás enérgico.
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Ayuntamiento de Madrid




